ACTA DE LA DÉCIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 27 (VEINTISIETE) DE MARZO  DEL AÑO DOS MIL NUEVE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 18:30 (DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS) DEL DÍA 27 (VEINTISIETE) DE MARZO DEL AÑO 2009 (DOS MIL NUEVE), SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITUADO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 (SESENTA Y SEIS), A FIN DE CELEBRAR LA DÉCIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; TOMÁS NARANJO CORTEZ, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO;  MA. GUADALUPE FLORES OSORIO, COMISIONADA SUPLENTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA; ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E.; JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA; ENCONTRÁNDOSE AUSENTE EL COMISIONADO DEL  PARTIDO NUEVA ALIANZA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y  OCHO COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE QUINCE  INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL.---
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA DÉCIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.------------------------------------------ A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA. HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “QUIERO PROPONER QUE SE AGREGUE UN PUNTO MÁS DE ACUERDO, EN VIRTUD DE QUE AYER FUE LA FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR SOLICITUD DE REGISTRO DE COALICIONES Y HABIÉNDOSE TENIDO LA SOLICITUD DE UNA SOLA COALICIÓN PARA PARTICIPAR EN ESTE PROCESO ELECTORAL, Y CON LA FINALIDAD DE QUE SE ENVÍE UN NUEVO PAUTADO Y UNA NUEVA DISTRIBUCIÓN DE LOS TIEMPOS DE RADIO Y TELEVISIÓN AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, A EFECTO DE QUE EN SU MOMENTO SE HAGA LA ENTREGA Y GOCE CORRECTO Y ESPECÍFICO POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES DE ESTE PROCESO ELECTORAL, LOS PARTIDOS POLÍTICOS. PROPONDRÍA QUE SE INCLUYERA UN NUEVO PUNTO DE ACUERDO QUE SERÍA: PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA APROBAR LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPOS Y PAUTADO DE LOS PROMOCIONALES EN RADIO Y TELEVISIÓN PARA EL PERIODO DE CAMPAÑAS LOCALES A QUE TIENEN DERECHO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES EN EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, EN RAZÓN DE LO CUAL SE PROPONE EL NUEVO PUNTO DE ACUERDO DEL ORDEN DEL DÍA, OBVIAMENTE SALVANDO LA POSIBILIDAD DE PARTICIPACIÓN POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, BAJO LA FIGURA JURÍDICA DE FRENTE O CANDIDATURA COMÚN, MÁS DE MOMENTO, CERRARSE YA LA POSIBILIDAD DE PARTICIPAR COMO COALICIÓN, Y TODA VEZ QUE SE HA ENVIADO CON ANTERIORIDAD UN DOCUMENTO DE DISTRIBUCIÓN Y PAUTADO DE TIEMPO PARA CAMPAÑAS, SIN HABER CONTEMPLADO LAS COALICIONES, TODA VEZ QUE TODAVÍA NO SE FORMABAN, Y ANTE LA INSISTENCIA DE EMISIÓN Y ENVÍO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SE LES ENVIÓ Y HOY PUES CON LA INCLUSIÓN DE LA COALICIÓN SERÍA NECESARIO MODIFICAR ESE PROYECTO QUE SE REMITIÓ EN FECHAS PASADAS, PARA YA IRLO DEJANDO ACORDE A LAS FORMAS DE CÓMO LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTÁN DECIDIENDO PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL, ENTONCES YO PROPONDRÍA QUE SE INCLUYERA ESTE PUNTO, COMO PUNTO NÚMERO NUEVE”.-------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “TAMBIÉN QUISIERA HACER UN AGREGADO EN EL PUNTO SIETE, DE LA PALABRA NÚMERO, QUEDARÍA DE LA SIGUIENTE FORMA: “LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL NÚMERO, MODELO, COLORES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS URNAS Y CAJA-PAQUETE ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DE 2009 EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009”, ESA SERÍA LA PROPUESTA”.---------------------------------------------------------------
----- UNA VEZ HECHAS LAS ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: -----------------------------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.------------------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS    ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.----------------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------------------
7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL NÚMERO, MODELO, COLORES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS URNAS Y CAJA-PAQUETE ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 05 DE JULIO DE 2009 EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN DENOMINADA “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, INTEGRADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA APROBAR LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPOS Y PAUTADO DE LOS PROMOCIONALES EN RADIO Y TELEVISIÓN, PARA EL PERIODO DE CAMPAÑAS LOCALES, A QUE TIENEN DERECHO LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES EN EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009.-------------------------------------------------------------------------------------------------
10.- ASUNTOS GENERALES. ------------------------------------------------------------------------------------------11.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. --------------------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN; AL RESPECTO SE REGISTRARON CINCO ASUNTOS GENERALES QUE TRATAR.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- SE PROCEDIÓ ENTONCES AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EL INFORME CORRESPONDE DEL 26 AL 27 DE MARZO. LO QUE INFORMARÍA A ESTE CONSEJO GENERAL, COMO ÚNICO PUNTO, EL QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CONVERGENCIA Y SOCIALDEMÓCRATA, HICIERON ENTREGA DE SU PLATAFORMA ELECTORAL EL DÍA DE AYER, ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, EVENTO EN EL QUE ESTUVIERON PRESENTES LOS CONSEJEROS GENERALES, ASÍ COMO DIFERENTES INTEGRANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CITADOS. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 25 (VEINTICINCO) DE MARZO DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUE  APROBADO EL SIGUIENTE ACUERDO: ACUERDO NO. 36, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DE LA FUERZA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 274 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. DICHO ACUERDO FUE NOTIFICADO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. POR OTRO LADO, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO ACUDIERON A DICHA SESIÓN, CASO PARTICULAR DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ESTE ORGANISMO POLÍTICO FUE NOTIFICADO MEDIANTE CÉDULA A LA QUE FUE ANEXADA COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO ALUDIDO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA MENCIONADA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS MENCIONADOS, CON  FECHA 26 (VEINTISÉIS) DE MARZO


DEL PRESENTE AÑO, FUE REMITIDO EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P267/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. ADICIONALMENTE DEBO INFORMAR QUE EN VIRTUD DE LO ORDENADO POR EL PRIMER PUNTO DEL ACUERDO 35, DE ESTE PROCESO ELECTORAL, APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN ORDINARIA DEL 20 DE MARZO DEL 2009, ESTA SECRETARÍA LLEVÓ A CABO LA VERIFICACIÓN DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO, PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PRESENTARAN ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, DE DARSE EL CASO, SUS CONVENIOS DE COALICIÓN, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES DEL PRÓXIMO 05 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, LEVANTÁNDOSE AL EFECTO EL ACTA CORRESPONDIENTE.  POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- CON EL OBJETO DE DESAHOGAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE DEJÓ EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN COMENTÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y EN VIRTUD DE QUE LA MISMA  FUE CIRCULADA A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE CONSEJO GENERAL CON ANTICIPACIÓN A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, SOLICITO TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA Y APROBAR DICHA ACTA, SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) QUEDA ENTONCES  APROBADA DICHA ACTA”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD DE QUE SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO TAMBIÉN LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. QUEDÓ APROBADA POR UNANIMIDAD LA DISPENSA DE CORRESPONDENCIA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL NÚMERO, MODELO, COLORES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS URNAS Y CAJA-PAQUETE ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DE 2009 EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, DEJANDO EN EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS.-----
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES QUEDANDO EN USO DEL VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ES UNA PROPUESTA QUE HAGO, EN UNA ELECCIÓN LOCAL, EL AÑO QUE PASÓ, ME TOCÓ VER UNAS URNAS, QUE PARA MAYOR SEGURIDAD SE LE PONÍA DONDE SE INGRESA LA BOLETA YA SUFRAGADA, UNA ESPECIE COMO DE ALUMINIO PARA QUE NO FUERA A SUSTRAERSE NINGUNA BOLETA DE LA CAJA, HAGO ESA PROPUESTA SI ES VIABLE, Y NO  CAUSA MUCHO COSTO”.------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, ESCUCHO LA PETICIÓN DEL PARTIDO DEL TRABAJO, OBVIAMENTE SERÍA AGREGAR UNA MEDIDA MÁS PARA AUMENTAR LA SEGURIDAD, PERO YO LE COMENTARÍA, DE QUE DENTRO DE LAS CASILLAS SE ENCUENTRAN LOS FUNCIONARIOS DE CASILLA Y A SU VEZ TAMBIÉN LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, Y PUES COMO SABEMOS, ESTAS URNAS SE ENCUENTRAN A LA VISTA Y VIGILANCIA DE ESTAS PERSONAS, Y QUE ÚNICAMENTE SE UTILIZARÍAN PARA LA INTRODUCCIÓN DEL VOTO, Y QUE POSTERIORMENTE SE RETIRARÍAN POR LOS FUNCIONARIOS DE CASILLA PARA HACER EL CONTEO., DE ALGUNA MANERA ESO REQUERIRÍA UN GASTO MÁS, Y YO NO LE VERÍA GRAN AYUDA EN LA SEGURIDAD PORQUE YA CON LOS REPRESENTANTES DE USTEDES, PUES SE ENCUENTRA VIGILADA, APARTE DE QUE LA RANURA POR LA QUE SE INTRODUCE LA BOLETA, PUES ES IMPOSIBLE METER LA MANO, DEBIDO A QUE TIENE UNA MEDIDA DE TRES MILÍMETROS, ES MUY PEQUEÑA”.-------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “COINCIDO CON LO QUE DICE EL CONSEJERO FEDERICO, POR OTRA PARTE LA RANURA QUE VA A LLEVAR EN LA CARA SUPERIOR EN CADA UNA DE LAS URNAS, ES UNA RANURA DE MILÍMETROS DE ANCHA, ENTONCES ES IMPOSIBLE QUE UNA MANO QUEPA PARA SACAR UNA BOLETA, ADEMÁS DE QUE ESTÁN VIGILADAS PERMANENTEMENTE POR LOS FUNCIONARIOS DE CASILLA Y LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ADEMÁS DE QUE LOS CIUDADANOS QUE ESTÁN VOTANDO LAS ESTÁN OBSERVANDO, ASÍ COMO LOS OBSERVADORES ELECTORALES, Y ES MUY DIFÍCIL QUE SE SUSTRAIGAN”.-------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SÓLO PARA PREGUNTAR, PORQUE EN REALIDAD EL DEBATE NO SE HA DADO AÚN, PERO SUPONGO QUE ES PARTE YA DE UN DEBATE PRÓXIMO; LA POSIBILIDAD DE PRESUPUESTAR LOS COSTOS DE INSTALACIÓN DE CASILLAS ELECTRÓNICAS, YO PIENSO QUE A PARTIR DE LO QUE DICE EL COMPAÑERO DEL PT, LOS COSTOS DE ESTE SISTEMA DE CASILLAS ELECTORALES Y BOLETAS, Y TODO SON COSTOS IRREVERSIBLES QUE FINALMENTE SE PIERDEN, Y QUE POSIBLEMENTE PENSANDO YA EN UN FUTURO NO MUY LEJANO, ES POSIBLE QUE LO HAGAMOS EN LA SIGUIENTE ELECCIÓN, Y SÍ HAY QUE IR PREVIENDO LOS COSTOS Y PRESUPUESTOS DE UN CONTEO ELECTORAL. NADA MÁS LO MENCIONO, NO ESTUVO EN EL DEBATE, PERO CREO QUE SÍ VA A SER TEMA DE OTROS DEBATES”.--------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “QUIERO SOLICITAR QUE SE NOS PROPORCIONE UN TANTO DE LOS COLORES DE LAS URNAS, PARA LLEVARLOS COMO EJEMPLAR A NUESTROS PARTIDOS”.------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, TOMAMOS EN CUENTA LA SUGERENCIA QUE HACE EL COMISIONADO DEL PSD, AUNQUE PARA ESTO TENDRÍAMOS QUE MODIFICAR TAMBIÉN NUESTRO CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA PODER REALIZAR ESTE TIPO DE URNA ELECTRÓNICA. Y CON MUCHÍSIMO GUSTO VAMOS A REPARTIRLES COPIAS A COLOR A TODOS LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DEL COLOR DE LAS URNAS”.----------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES, Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO AL NÚMERO, MODELO, COLORES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS URNAS Y CAJA-PAQUETE ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 05 DE JULIO DE 2009 EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DEL MISMO, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ÉL, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA:----------------------------------------------------------------------------------------- “ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL NÚMERO, MODELO, COLORES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS URNAS Y CAJA-PAQUETE ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DE 2009 EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, Y PARA LO CUAL SE EXPONEN LOS SIGUIENTES: -----------------------------------------------------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 145 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ES EL ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES. ASIMISMO, VIGILARÁ LOS PROCESOS INTERNOS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CON EL FIN DE QUE SE AJUSTEN A LOS TIEMPOS, FORMAS DE FINANCIAMIENTO Y TOPES DE GASTOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA MATERIA.------------------------------------------------
IGUALMENTE EL INSTITUTO SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO. ASIMISMO ESTE ORGANISMO ELECTORAL TENDRÁ LA FACULTAD DE ADMINISTRAR Y EJERCER EN FORMA AUTÓNOMA SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, APROBADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II. QUE TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN IV,  DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO TIENE ENTRE SUS FINES EL DE ORGANIZAR Y VIGILAR LA REALIZACIÓN PERIÓDICA Y PACÍFICA DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS. --
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: --------------
C O N S I D E R A C I O N E S--------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 192 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL PROCESO ELECTORAL COMPRENDE DIVERSAS ETAPAS SIENDO LA PRIMERA DE ELLAS, LA CONSISTENTE EN LA PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN, DENTRO DE LA CUAL EL ORGANISMO PÚBLICO ENCARGADO DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES LOCALES EN LA ENTIDAD DEBE PREVER TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA VERIFICACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL, SIN DUDA, ALGUNOS DE ESTOS ELEMENTOS OBEDECEN A LAS URNAS Y CAJA-PAQUETE ELECTORAL, UTILIZADOS EXCLUSIVAMENTE EL DÍA DE LA ELECCIÓN Y PREPARADAS PARA SU FUNCIONAMIENTO POR LOS INTEGRANTES DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA.-------------------- 

2.- EN LO RELATIVO A LAS URNAS, EN EL ARTÍCULO 244, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, AL EFECTO SEÑALA DE MANERA LITERAL, QUE LAS URNAS SERÁN DE MATERIAL TRANSPARENTE Y DE PREFERENCIA PLEGABLES O ARMABLES Y LLEVARÁN, EN EL EXTERIOR Y EN LUGAR VISIBLE, LA DENOMINACIÓN DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, DIPUTADOS O AYUNTAMIENTOS, SEGÚN SE TRATE.------------------------------------------------------------------------------------------
PARA HACER ALUSIÓN A LO QUE SE ESTA TRATANDO, EL DICCIONARIO ELECTORAL PUBLICADO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM), EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS DE LA UNAM, EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS, DEFINE A LA URNA, REMITIÉNDOSE PRIMERO AL TÉRMINO QUE MANEJA LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, COMO UNA:--------------------------------------------------------------------------------
· “CAJA DE METAL, PIEDRA, QUE ENTRE OTROS ANTIGUOS SERVÍA PARA VARIOS USOS, COMO GUARDAR DINERO, LOS RESTOS O LAS CENIZAS DE LOS CADÁVERES HUMANOS, ETC.-------
· ARQUITA DE HECHURA VARIA, QUE SIRVE PARA DEPOSITAR LAS CÉDULAS, NÚMEROS, PAPELETAS EN LOS SORTEOS Y VOTACIONES SECRETAS.--------------------------------------------------------
· CAJA DE CRISTALES PLANOS A PROPÓSITO, PARA TENER DENTRO VISIBLES Y RESGUARDADOS DEL POLVO EFIGIES Y OTROS OBJETOS PRECIOSOS. MEDIDA ANTIGUA PARA LÍQUIDOS”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“EN MATERIA ELECTORAL, EL SEGUNDO DE LOS SIGNIFICADOS DE LOS ARRIBA ENUNCIADOS, ES EL QUE MÁS LUCES APORTA A LA DEFINICIÓN DEL CONCEPTO QUE NOS OCUPA. ASÍ PODEMOS DEFINIR QUE LA URNA ELECTORAL ES EL RECIPIENTE QUE SE UTILIZA EN LOS PROCESOS DE VOTACIÓN MANUAL PARA QUE LOS ELECTORES DEPOSITEN LAS PAPELETAS O BOLETAS EN LAS QUE HAN EXPRESADO SU VOLUNTAD, DE MANERA TAL QUE PUEDAN CONSERVARSE SIN DIVULGAR EL SECRETO DE DICHO VOTO, HASTA QUE LLEGUE EL MOMENTO DE ESCRUTARLOS AL FINAL DE LA VOTACIÓN.”--------------------------------------------------------------------------------------------------------
3.- ASIMISMO, CON LA FINALIDAD DE APLICAR LAS DISPOSICIONES CONDUCENTES, RELACIONADAS CON EL MODELO, COLORES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS URNAS PARA LAS ELECCIONES A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 5 DE JULIO A NIVEL LOCAL, CORRESPONDIENTES A EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, Y ATENDIENDO A LO EXPRESADO EN EL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN QUE SE FIRMARA ENTRE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN EL APARTADO 2, EN SU PUNTO 2.6 QUINTO PÁRRAFO, EN EL QUE SE SEÑALA QUE EN LO REFERENTE A LAS URNAS Y CAJA PAQUETE ELECTORAL, CADA UNA DE LAS PARTES SE RESPONSABILIZARÁ DE LA PRODUCCIÓN DE SUS PROPIOS MODELOS, CONFORME A  LOS ACUERDOS DE SUS ÓRGANOS COMPETENTES, CUIDANDO QUE DICHOS MODELOS CORRESPONDAN A COLORES DIFERENTES,  SE PROPONE QUE LAS MISMAS SE ELABOREN BAJO LAS CONDICIONES Y PARÁMETROS QUE A CONTINUACIÓN SE EXPONEN: -----------
RESPECTO A LA DETERMINACIÓN DEL DISEÑO, COLOR, NÚMERO DE URNAS Y NÚMERO DE PAQUETES ELECTORALES A ELABORARSE PARA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DE 2009, SE RECIBIÓ DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN COLIMA LOS OFICIOS NÚMERO JLE/2781/08 Y JLE/1137/09, DE FECHAS 15 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 21 DE MARZO DE 2009, RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE EL CUAL CONTENÍA ANEXO DOS DISCOS COMPACTOS CON LOS DISEÑOS DE DOCUMENTACIÓN ELECTORAL Y EL MATERIAL ELECTORAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ASÍ COMO EL CORTE DEL LISTADO NOMINAL DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2009 DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. ASÍ MISMO, MEDIANTE OFICIOS NÚMEROS P/045/08, P/249/09 Y P/260/2009 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2008, 16 Y 23 DE MARZO DE 2009 RESPECTIVAMENTE, EL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DE ÉSTE INSTITUTO TRANSMITIÓ DICHA INFORMACIÓN A LA LICENCIADA PATRICIA FIGUEROA GONZÁLEZ, SOLICITANDO QUE A LA BREVEDAD HICIERA LA PROYECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y DEL MATERIAL ELECTORAL DE ÉSTE INSTITUTO, ASÍ COMO LA ELABORACIÓN DE UN ESTIMADO DEL NUMERO DE CASILLAS A INSTALAR PARA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DE 2009; A SU VEZ LA LICENCIADA PATRICIA FIGUEROA GONZÁLEZ MEDIANTE OFICIOS DEDC/IEE-004/2009, DEDC/IEE-005/2009 Y DEDC/LEE-013/2009, REMITIÓ EL PROYECTO DE URNA Y PAQUETE ELECTORAL ASÍ COMO SUS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS; ADEMÁS DE HACER MENCIÓN QUE  CONFORME AL CORTE DEL LISTADO ENVIADO SE TENDRÍAN QUE INSTALAR UN TOTAL DE 818 CASILLAS EN EL ESTADO, EXISTIENDO LA POSIBILIDAD DE QUE AUMENTARA UNA MÁS EN LA SECCIÓN 334. DE LA MISMA FORMA EL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CON FECHAS 3, 11 Y 16 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, REMITIÓ AL LICENCIADO JUAN MANUEL RODRÍGUEZ PEÑA LOS OFICIOS NÚMEROS P192/2009, P199/2009, P206/2009 Y P248/2009, LAS SOLICITUDES EFECTUADAS POR LOS PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES MUNICIPALES DE COMALA, COLIMA, VILLA DE ÁLVAREZ Y ARMERÍA, RESPECTIVAMENTE, PARA LA INSTALACIÓN EN SU CONJUNTO DE 23 NUEVAS CASILLAS EXTRAORDINARIAS.---------------------------------------------------------------------------------------
POR OTRA PARTE Y ANTE LA POSIBILIDAD DE SIMILITUD ENTRE UNO DE LOS COLORES PANTONE DE LAS URNAS QUE SE UTILIZARÁN EN LA ELECCIÓN LOCAL DEL DÍA 5 DE JULIO DE 2009, CON LA URNA DE LA ELECCIÓN FEDERAL, SE ACORDÓ EN REUNIÓN DE TRABAJO SOSTENIDA EL DÍA 25 DE LOS CORRIENTES QUE SE MODIFICARA EL COLOR PANTONE DE LA URNA DE GOBERNADOR, CAMBIANDO EL (PANTONE 470U) POR EL (PANTONE 732C), SOLICITÁNDOLE A LA LIC. PATRICIA FIGUEROA GONZÁLEZ ELABORARÁ LA NUEVA PROPUESTA DE URNA, LO QUE EFECTUÓ MEDIANTE OFICIO NÚMERO DEDC/IEE-018/2009. --------------------------------------------------------------------------
EN RAZÓN DE LO ANTERIOR  Y CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LAS CANTIDADES REQUERIDAS PARA LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DE 2009, ASÍ COMO DE UN NÚMERO ADECUADO DE RESERVA DE URNAS, ES QUE SE PROPONE SE ELABOREN: ----------------------------------
	MATERIAL
	CANTIDAD

	URNAS DE GOBERNADOR
	900

	URNAS DE DIPUTADOS LOCALES
	900

	URNAS DE AYUNTAMIENTOS
	900

	TOTAL
	2700


DESCRIPCIÓN GENERAL: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA URNA ELECTORAL SE FABRICARÁ EN POLIPROPILENO DE 3MM DE GROSOR, PIGMENTADO CON COLOR CARACTERÍSTICO DE CADA ELECCIÓN: DIPUTADOS LOCALES COLOR GRIS (PANTONE 7530U), GOBERNADOR COLOR CAFÉ (PANTONE 732C)  Y MIEMBROS DE AYUNTAMIENTO COLOR TINTO (PANTONE 704U); SERÁ DE ALTA RESISTENCIA AL IMPACTO Y A LA TENSIÓN, CON DENSIDAD DE 600 GR./M2, EN DIMENSIONES DE 38 X 38 X 38 CM.---------------------------------------------------
LAS CARAS FRONTAL, LATERALES Y POSTERIOR PRESENTARÁN VENTANILLAS DE 20 X 20 CM.  CADA UNA  DE LAS CARAS LLEVARÁ LEYENDAS REFERENTES AL TIPO DE ELECCIÓN Y EN LA ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA CONTENDRÁ EL LOGOTIPO DEL INSTITUTO.----------------------------------
TAPA SUPERIOR LLEVARÁ EL NOMBRE DE LA ELECCIÓN Y UNA RANURA, PRESENTANDO UNA FLECHA INDICADORA CON LA LEYENDA: DEPOSITE AQUÍ SU BOLETA, QUE SERVIRÁ PARA ORIENTAR AL CIUDADANO A INTRODUCIR SU BOLETA.------------------------------------------------------------------
CARAS FRONTAL, LATERALES Y POSTERIOR: -----------------------------------------------------------------------------
CADA UNA DE LAS CARAS INCLUIRÁ UNA VENTANILLA DE PVC TRANSPARENTE DE 20 X 20 CM, EN CALIBRE NO. 7, ADHERIDAS CON CINTA TRANSPARENTE DE POLIPROPILENO AUTOADHERIBLE DE 4.8 CM DE ANCHO, ADHERIDAS POR LAS CARAS  INTERNAS DE LA URNA.--------------------------------------
ESTAS CARAS LLEVARÁN UN MARCO DE 0.5 CM DE ANCHO Y DEBERÁ ESTAR 0.5 CM SEPARADO ALREDEDOR DE LA VENTANILLA DE LA URNA. ------------------------------------------------------------------------------
EN LOS EXTREMOS SUPERIOR E INFERIOR DE CADA UNA DE LAS CARAS LATERALES Y POSTERIOR SE INCLUIRÁN SOLAPAS DE 4 CM. DE ANCHO POR EL LARGO DE LAS CARAS, LAS CUALES TENDRÁN LAS RANURAS PARA INTRODUCIR LAS PESTAÑAS CUYAS MEDIDAS SERÁN 6 CM. DE LARGO POR 4 CM. DE ANCHO Y 3 MM. DE ABERTURA,  CUYA FINALIDAD SERÁ LA DE FUNCIONAR COMO SEGUROS; EN LA CARA FRONTAL ESTARÁ UNIDA LA TAPA SUPERIOR Y EN LA CARA LATERAL DERECHA ESTARÁ UNIDA LA  TAPA INFERIOR. LAS CARAS DE LA URNA ESTARÁN UNIDAS EN DOS DE SUS EXTREMOS POR GRAPAS INDUSTRIALES.------------------------------------------------
LAS RANURAS  POR LAS QUE SE INTRODUZCAN LAS PESTAÑAS  MEDIRÁN 6 CM. DE  LARGO POR 3 MM DE ANCHO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

TAPA SUPERIOR: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA TAPA SUPERIOR CONTARÁ CON DOS PESTAÑAS-SEGUROS EN CADA UNO DE SUS TRES LADOS LIBRES; AL CENTRO DE LA TAPA SE LOCALIZARÁ UNA RANURA DE 12 CM DE LARGO POR 4MM DE ANCHO, RANURA POR LA QUE SE INTRODUCIRÁ LA BOLETA. PARA MEJOR LOCALIZACIÓN DE LA RANURA, SE INCLUIRÁ UN MARCO COLOR BLANCO CON UN GROSOR DE 5MM ALREDEDOR DE LA RANURA Y SEPARADO DE ESTA POR UNA FRANJA DE 5 MM.---------------------------------------------------------- 

LAS PESTAÑAS PRESENTARÁN UN SUAJE O MARCADO AL FILO DE LA TAPA, QUE PERMITIRÁ EL DOBLEZ PARA FACILITAR SU INTRODUCCIÓN POR LAS RANURAS.-------------------------------------------------
TAPA INFERIOR: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA TAPA INFERIOR CONTARÁ CON DOS PESTAÑAS-SEGUROS EN CADA UNO DE LOS TRES LADOS LIBRES. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LOS SEGUROS PRESENTARÁN UN SUAJE O MARCADO AL FILO DE LA TAPA, QUE PERMITIRÁ EL DOBLEZ PARA FACILITAR SU INTRODUCCIÓN POR LAS RANURAS.-------------------------------------------------
FUENTES: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA TIPOGRAFÍA SERÁ ARIAL Y ARIAL BLACK, EN COLOR BLANCO.--------------------------------------------------
TAMAÑOS DE FUENTES: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· DIPUTADOS LOCALES:  ---------------------------------------------------------------------------------------------------
CARAS FRONTAL, LATERALES Y POSTERIOR: 6 CM DE ALTO POR 36 CM DE LARGO.----------------------- 

CARA SUPERIOR: DIPUTADOS: 7 CM DE ALTO POR 34 CM DE LARGO Y LOCALES: 7 CM DE ALTO POR  24 CM DE LARGO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LEYENDA: DEPOSITE AQUÍ SU BOLETA: 2 CM DE ALTO POR 14 CM DE LARGO, TEXTO DIVIDIDO EN 3 RENGLONES.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· GOBERNADOR: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CARAS FRONTAL, LATERALES Y POSTERIOR: 6 CM. DE ALTO POR 36 CM. DE LARGO.---------------------
CARA SUPERIOR: GOBERNADOR: 12 CM.  DE ALTO POR 34 CM. DE LARGO.------------------------------------
LEYENDA: DEPOSITE AQUÍ SU BOLETA: 2 CM. DE ALTO POR 14 CM. DE LARGO, TEXTO DIVIDIDO EN 3 RENGLONES. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                                       

· AYUNTAMIENTOS:  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
CARAS FRONTAL, LATERALES Y POSTERIOR: 6 CM DE ALTO POR 36 CM DE LARGO.-----------------------
CARA SUPERIOR: AYUNTAMIENTOS: 12 CM DE ALTO POR 34 CM DE LARGO.-----------------------------------
LEYENDA: DEPOSITE AQUÍ SU BOLETA: 2 CM DE ALTO POR 14 CM DE LARGO, TEXTO DIVIDIDO EN 3 RENGLONES.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LOGOTIPO DEL INSTITUTO: --------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL INSTITUTO PROPORCIONARÁ EL LOGOTIPO EN MEDIOS MAGNÉTICOS. SE IMPRIMIRÁ EN SERIGRAFÍA EN COLOR BLANCO, LOCALIZÁNDOSE EN LA PARTE INFERIOR IZQUIERDA DE LAS CARAS FRONTAL, LATERALES Y POSTERIOR DE LA URNA, CON DIMENSIONES DE 17 CM DE ANCHO X 6.5 CM DE ALTO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
FORMA DE EMPAQUE-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ENTREGARÁN EN ATADOS DE 25 PIEZAS Y SE PROTEGERÁN EN BOLSAS DE POLIETILENO TRANSPARENTE CALIBRE 200, MISMAS QUE SERÁN FLEJADAS CON CINTA PLÁSTICA, CONSTITUYENDO 36 ATADOS.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
ANEXÁNDOSE AL PRESENTE DOCUMENTO, LA PROYECCIÓN DE LAS MISMAS PARA UNA MAYOR ILUSTRACIÓN, EN CUANTO AL MODELO Y COLORES SE REFIERE.------------------------------------------------- 

4.- EN VIRTUD DE LO EXPUESTO EN LA CONSIDERACIÓN PRIMERA DE ESTE ACUERDO, ES MENESTER TAMBIÉN LA ELABORACIÓN DE LO QUE SERÁ LA CAJA-PAQUETE ELECTORAL, CUYA UTILIDAD SE HACE CONSISTIR EN EL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN Y ALGUNOS MATERIALES ELECTORALES QUE SE UTILIZAN  EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL EN CADA UNA DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA.-------------------------------------------------------------------------------------
DICHA CAJA-PAQUETE ELECTORAL DEBE TENER LAS CARACTERÍSTICAS QUE GARANTICEN EL RESGUARDO DE SU CONTENIDO DESDE SU INTEGRACIÓN EN EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL CORRESPONDIENTE, PARA SU OPORTUNA ENTREGA AL PRESIDENTE DE LA CASILLA RESPECTIVA, HASTA LA REMISIÓN DEL MISMO PARA SU DEPÓSITO Y SALVAGUARDA EN LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, PARA LA REALIZACIÓN DE LA SIGUIENTE ETAPA DE RESULTADOS Y DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LAS ELECCIONES LOCALES CELEBRADAS.-------------
5.- COMO SE HA VENIDO MENCIONANDO EN SESIONES CELEBRADAS POR ESTE ÓRGANO COLEGIADO, SE FIRMÓ UN CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL, DE FECHA 20 DE ENERO DEL  AÑO EN CURSO, HABIÉNDOSE ESTABLECIDO EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE A ORGANIZACIÓN ELECTORAL, QUE PARA REDUCIR LAS POSIBILIDADES DE EQUÍVOCO, INCLUSIVE PARA FACILITAR LA LABOR A LOS FUNCIONARIOS DE CASILLA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ACEPTÓ EMPLEAR UN COLOR DIVERSO AL ELEGIDO POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LA ELABORACIÓN DE SU CAJA-PAQUETE ELECTORAL, POR LO TANTO PARA LA CAJA-PAQUETE ELECTORAL PERTENECIENTE A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, EN EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, SERÁ DE COLOR BLANCO RESALTANDO EN SU CARA FRONTAL, POSTERIOR, SUPERIOR Y LATERALES, UNA FRANJA EN SUS CUATRO LADOS DE 1.5 CM. DE ANCHO POR LO LARGO DE LAS CARAS COLOR TINTO (PANTONE 704U), QUE ES EL COLOR CARACTERÍSTICO DE LA URNA DE AYUNTAMIENTO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6.- EN CONSECUENCIA Y CON LA FINALIDAD DE DAR EFICIENCIA A LAS DISPOSICIONES CONDUCENTES, RELACIONADAS CON EL NÚMERO, MODELO, COLOR Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CAJA-PAQUETE ELECTORAL, SE PROPONE QUE LA MISMA SE ELABORE EN LAS CONDICIONES Y PARÁMETROS QUE A CONTINUACIÓN SE EXPONEN: -------------------------------------------
EN ATENCIÓN A LO EXPRESADO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 3 DEL PRESENTE, Y CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LAS CANTIDADES REQUERIDAS PARA LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO PRÓXIMO, ASÍ COMO DE UN NÚMERO ADECUADO DE RESERVA DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL, ES QUE SE PROPONE QUE SE ELABOREN: --------------
	MATERIAL
	CANTIDAD

	CAJA-PAQUETE ELECTORAL
	900


DESCRIPCIÓN GENERAL: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CAJA PAQUETE ELECTORAL SE FABRICARÁ EN POLIPROPILENO COLOR BLANCO  DE 3 MM  DE GROSOR, DE ALTA RESISTENCIA AL IMPACTO Y A LA TENSIÓN.-----------------------------------------------------
TENDRÁ UN ASA Y CONTRA ASA, DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD FLEXIBLE, EN COLOR TINTO (PANTONE 704U). DEBERÁ  SOPORTAR UNA CARGA DE 25 KG MÍNIMO. EL ASA CON DIMENSIONES  DE 23 CM DE LARGO POR 3.8 CM DE ANCHO Y LA CONTRA ASA DE 20.5 CM DE LARGO POR 2.4 CM DE ANCHO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LLEVARÁ FRANJAS EN LAS CARAS FRONTAL, POSTERIOR, SUPERIOR Y LATERALES EN SUS CUATRO LADOS DE 1.5 CM. DE ANCHO POR LO LARGO DE LAS CARAS EN COLOR TINTO (PANTONE 704U). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE INCLUIRÁN SOBRES EN LAS CARAS FRONTAL Y POSTERIOR DE LA CAJA PAQUETE, DE POLIVINIL TRANSPARENTE, DE CALIBRE NO. 5, CON SELLADO TÉRMICO EN TRES LADOS. CON DIMENSIONES DE 47 CM DE LARGO POR 29 CM DE ALTO.--------------------------------------------------------------
DIMENSIONES: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CAJA PAQUETE ELECTORAL SE FABRICARÁ EN POLIPROPILENO COLOR  BLANCO DE 3 MM DE GROSOR, DE ALTA DENSIDAD; SUS DIMENSIONES SERÁN DE 51 CM DE LARGO X 31 CM DE ALTO X 20 CM DE ANCHO, TENDRÁ ALTA RESISTENCIA AL IMPACTO Y A LA TENSIÓN DE 600 GR/M2.-----------
SE FABRICARÁ EN UNA SOLA PIEZA, CONSIDERANDO UNA SOLAPA DE 3 CM. EN UNA DE SUS CARAS, QUE SERVIRÁ PARA UNIR LA CAJA MEDIANTE GRAPAS INDUSTRIALES Y HACERLA PLEGABLE, DEBIENDO QUEDAR LA SOLAPA POR DENTRO DE LA CAJA. EN LAS CARAS FRONTAL Y POSTERIOR CONTARÁ CON PESTAÑAS QUE MEDIRÁN 6 CM. DE LARGO POR 4 CM. DE ANCHO Y 3MM DE GROSOR Y QUE FUNCIONARÁN COMO SEGUROS Y EN LAS CARAS LATERALES SE LOCALIZARÁN LAS RANURAS CUYAS MEDIDAS SERÁN DE 6 CM. DE LARGO POR 3MM. DE ABERTURA, POR LAS QUE SE INTRODUCIRÁN DICHAS PESTAÑAS. ------------------------------------------------
CARA FRONTAL: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------SOBRE ESTA CARA SE IMPRIMIRÁ EN SERIGRAFÍA COLOR TINTO (PANTONE 704U) LA LEYENDA: INTRODUZCA POR FUERA EL SOBRE QUE CONTIENE COPIAS DE LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, EN TIPOGRAFÍA ARIAL, CON DIMENSIONES DE  35 CM. DE LARGO POR 2 CM. DE  ALTO.- 

CARA POSTERIOR: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SOBRE ESTA CARA SE IMPRIMIRÁ EN SERIGRAFÍA COLOR MORADO (PANTONE 2607U) LA LEYENDA: INTRODUZCA POR FUERA  EL SOBRE PREP------------------------------------------------------------------
TAMAÑOS: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTRODUZCA  POR FUERA EL SOBRE: 35 CM DE LARGO POR 2 CM DE ALTO, EN TIPOGRAFÍA ARIAL.  PREP: 17 CM DE LARGO POR 3 CM DE ALTO, EN ARIAL BLACK. ------------------------------------------------------
CARA SUPERIOR: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
MEDIANTE DOS LÍNEAS, UNA TRANSVERSAL Y OTRA LONGITUDINAL EN COLOR TINTO (PANTONE 704U) DE 5 MM DE ANCHO, ESTA CARA SE DIVIDIRÁN EN CUATRO CUADRANTES, EN CADA CUADRANTE SE IMPRIMIRÁN EN SERIGRAFÍA COLOR TINTO (PANTONE 704U), DE IZQUIERDA A DERECHA Y DE ARRIBA HACIA ABAJO, LOS TEXTOS ESTADO DE COLIMA Y MUNICIPIO, DISTRITO, SECCIÓN Y TIPO DE CASILLA CON TIPOGRAFÍA ARIAL, DE 70 PUNTOS.-------------------------------------------
SE LOCALIZARÁN DOS ORIFICIOS AL CENTRO DE 1.6 CM DE DIÁMETRO, POR LOS CUALES SE INTRODUCIRÁN LAS PUNTAS DEL ASA PLÁSTICA, QUE SE UNIRÁ POR EL INTERIOR CON LA CONTRA ASA. LA DISTANCIA QUE HABRÁ ENTRE LOS ORIFICIOS SERÁ DE 15 CM.---------------------------
CARAS LATERALES: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN ESTAS CARAS SE IMPRIMIRÁ EL LOGOTIPO DEL INSTITUTO, EN SERIGRAFÍA DE COLOR NEGRO, CON DIMENSIONES DE 25 CM DE LARGO POR 9 CM DE ANCHO. EL INSTITUTO PROPORCIONARÁ EL LOGOTIPO EN MEDIOS MAGNÉTICOS.----------------------------------------------------------
ESTAS CARAS O TAPAS CONTARÁN CON RANURAS QUE PERMITIRÁN INTRODUCIR LAS PESTAÑAS QUE SE LOCALIZARÁN EN LAS CARAS FRONTAL Y POSTERIOR.-----------------------------------------------------
FORMA DE EMPAQUE: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ENTREGARÁN EN ATADOS DE 25 PIEZAS Y SE PROTEGERÁN EN BOLSAS DE POLIETILENO TRANSPARENTE CALIBRE 200, MISMAS QUE SERÁN FLEJADAS CON CINTA PLÁSTICA, CONSTITUYENDO 36 ATADOS.----------------------------------------------------------------------------------------------------
ANEXÁNDOSE AL PRESENTE DOCUMENTO, LA PROYECCIÓN DE LA MISMA PARA UNA MAYOR ILUSTRACIÓN, EN CUANTO AL MODELO Y COLOR SE REFIERE. ----------------------------------------------------
7.- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, CABE SEÑALAR QUE DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO NÚMERO 31 EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL EL DÍA 17 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, EN SU PUNTO DE ACUERDO PRIMERO SE APROBÓ QUE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LAS URNAS Y CAJA-PAQUETE ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁN EL DÍA DE LA ELECCIÓN DEL 5 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, SERÁ EL DE ADJUDICACIÓN DIRECTA A TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, TODA VEZ QUE EL MISMO REÚNE TODOS LOS REQUISITOS QUE PARA SU CONTRATACIÓN EXIGE LA LEY DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL ESTADO DE COLIMA.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE CONFORMIDAD CON LO ANTES EXPUESTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 145, 147 FRACCIÓN IV, 192 Y 244 FRACCIÓN IV, TODOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: ---------------------
A C U E R D O-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL DE CONFORMIDAD CON LO MANIFESTADO EN LAS CONSIDERACIONES NÚMEROS 1, 2 Y 3, APRUEBA EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS, EL NÚMERO, MODELO, COLORES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS URNAS QUE SE UTILIZARÁN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DEL AÑO QUE TRANSCURRE.-----------------------------------
SEGUNDO: CON BASE EN LO ARGUMENTADO EN LAS CONSIDERACIONES NÚMEROS 1, 4, 5 Y 6, DEL PRESENTE DOCUMENTO, ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBA EN SUS TÉRMINOS, EL NÚMERO, MODELO, COLOR Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CAJA-PAQUETE ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PRÓXIMO 5 DE JULIO.------------------------
TERCERO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA RESOLVER  SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN DENOMINADA “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, DEJANDO EN EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO.-----

----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES QUEDANDO EN USO DEL VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ME IMAGINO QUE AHORA SÍ YA ME VAN A PODER DAR EL CONVENIO DE COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, PERO TAMBIÉN AHORA LE QUIERO SOLICITAR, LAS OTRAS DOCUMENTALES EXHIBIDAS QUE SE SEÑALAN EN LA PÁGINA 3 Y 4, QUE ESTÁN SEÑALADAS DESDE EL INCISO A), HASTA EL INCISO H)”.------------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “UNA VEZ QUE EN SU MOMENTO Y SÍ EL CONSEJO GENERAL ASÍ LO DETERMINA, QUE SE APRUEBE ESTE PROYECTO, ESTAREMOS EN CONDICIONES DE ENTREGARLE A USTED COPIA CERTIFICADA DEL CONVENIO QUE USTED SOLICITA Y OBVIAMENTE QUE A USTED LE CONSTA QUE NO NOS TARDAMOS MUCHO EN ENTREGAR LOS DOCUMENTOS QUE NOS SOLICITA”.------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, QUEDANDO EN EL USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, YO TAMBIÉN ME SUMARÍA A SOLICITAR UNA COPIA DE ESTE CONVENIO, SI NO HAY NINGÚN INCONVENIENTE, CLARO FORMALIZÁNDOLO CON EL ESCRITO CORRESPONDIENTE”.------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PUNTUALIZAR ALGO MUY BREVE, TODOS SABEMOS QUE PARA EXPEDIR COPIAS CERTIFICADAS, SIEMPRE REQUERIMOS DE UNA SOLICITUD POR ESCRITO, TODA VEZ QUE EN LA SECRETARÍA EJECUTIVA LLEVAMOS UN CONTROL DE TODAS LAS SOLICITUDES, Y CON MUCHO GUSTO”.------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES, Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.---------------------------------

----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA RESOLVER  SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN DENOMINADA “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DEL MISMO, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ÉL, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: --------------------------------------------------------------------------“RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA RESOLVER  SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN DENOMINADA “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLITICOS ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009 Y PARA LO CUAL SE EMITE EL SIGUIENTE-----------------------------------------------------------------------------------
R E S U L T A N D O---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
UNICO: QUE CON FECHA 24 DE MARZO DEL AÑO 2009, SIENDO LAS 11:39 ONCE HORAS CON TREINTA Y NUEVE MINUTOS, LOS CC. LUIS FERNANDO ANTERO VALLE, PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y JOSÉ ANTONIO RAMOS SALIDO Y HERRERA, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, ASÍ COMO LOS CC. ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA Y ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, COMISIONADOS PROPIETARIOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, RESPECTIVAMENTE, ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, SOLICITARON CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO EL REGISTRO DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN DENOMINADA “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, PARA LAS ELECCIONES LOCALES CONSTITUCIONALES DEL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LOS CUALES REPRESENTAN, ADJUNTANDO A SU ESCRITO, DIVERSOS DOCUMENTOS Y CONSTANCIAS, CON LA FINALIDAD DE ACREDITAR LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO ANTES SEÑALADO. ----------------------------------------------------------
HECHO LO ANTERIOR, CORRESPONDE A ESTE CONSEJO GENERAL ENTRAR AL ANÁLISIS DE DICHA PETICIÓN Y RESOLVER EN CONSECUENCIA, PARA LO CUAL REALIZA LAS SIGUIENTES--------
C O N S I D E R A C I O N E S--------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- ESTE CONSEJO GENERAL DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LOS CONVENIOS DE COALICIÓN QUE CELEBREN LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ASIMISMO, DICHA ATRIBUCIÓN SE VE RATIFICADA EN EL PRECEPTO LEGAL NÚMERO 62 DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA, AL MANIFESTAR EN SUS PARTES CONDUCENTES, QUE EL CONVENIO DE COALICIÓN DEBERÁ REGISTRARSE ANTE EL CONSEJO GENERAL Y QUE ÉSTE RESOLVERÁ LA PROCEDENCIA DEL REGISTRO DE LA COALICIÓN DENTRO DE LOS 5 DÍAS SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, EN FORMA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA.----------------------------------------------------------------------------
2. SE TIENE POR RECONOCIDA LA PERSONALIDAD DE LAS PARTES, TODA VEZ QUE SEGÚN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, LOS CC. LUIS FERNANDO ANTERO VALLE, JOSÉ ANTONIO RAMOS SALIDO Y HERRERA, ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA Y ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, TIENEN ACREDITADA SU PERSONALIDAD ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL CON EL CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y COMISIONADO PROPIETARIO DE LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, RESPECTIVAMENTE.------------------------------- 

3.- EL CONVENIO DE LA COALICIÓN DENOMINADA “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, FUE PRESENTADO ANTE ESTE CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EN TIEMPO Y FORMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 62, FRACCIÓN I, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO CON LO DETERMINADO POR ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN EN EL ACUERDO NÚMERO 35 DE FECHA 20 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4.- RECONOCIDA LA COMPETENCIA DE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN PARA RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD DEL CONVENIO DE COALICIÓN PRESENTADO POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, ES MENESTER ESTABLECER LOS REQUISITOS A SATISFACER POR DICHOS INSTITUTOS POLÍTICOS PARA LA PROCEDENCIA DEL REFERIDO REGISTRO, POR LO QUE ANALIZADOS QUE FUERON LOS DOCUMENTOS ANEXOS A LA SOLICITUD DEL REGISTRO DE LA COALICIÓN EN COMENTO, Y EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN CUMPLIMENTADAS EN TIEMPO Y FORMA LAS CONDICIONES JURÍDICAS A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES QUE A MANERA DE RELATORÍA SE ENUNCIAN LAS DOCUMENTALES EXHIBIDAS: -------------------------------------
A. CONVENIO DE COALICIÓN DENOMINADA “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, CELEBRADO ENTRE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, REPRESENTADO EL PRIMERO POR EL C. LUIS FERNANDO ANTERO VALLE, PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DE DICHO PARTIDO POLÍTICO, Y POR LA OTRA PARTE, EL C. JOSÉ ANTONIO RAMOS SALIDO Y HERRERA, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL. LAS ELECCIONES QUE LA MOTIVAN SON LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN LOS 16 DIECISÉIS DISTRITOS ELECTORALES LOCALES, ASÍ COMO A PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES EN LOS 10 DIEZ AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
B. PLATAFORMA ELECTORAL COMÚN DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” INTEGRADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, MISMA QUE FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COALICIÓN PRESENTADO POR AMBOS PARTIDOS POLÍTICOS.-----------------------------------------------------------------
C. EMBLEMA DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, IMPRESO Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
D. CERTIFICACIÓN DE FECHA 23 DE MARZO DE 2009, EXPEDIDA POR EL ARQ. RAYMUNDO GONZÁLEZ SALDAÑA, SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN LA CUAL SE SEÑALA QUE EN LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 7 DE FEBRERO DE 2009 POR EL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL CONVENIO DE COALICIÓN ENTRE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, Y SE AUTORIZÓ LA PLATAFORMA ELECTORAL COMÚN QUE SOSTENDRÁN AMBOS PARTIDOS POLÍTICOS. ASIMISMO, SE HACE CONSTAR QUE LOS ACUERDOS ANTES INDICADOS FUERON VALIDADOS POR EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EL DÍA 2 DE MARZO DE 2009. --------------------------------------------------------------------------------------
E. COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL DE LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2009, EN DONDE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD LA COALICIÓN CON EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, ASÍ COMO LA PLATAFORMA ELECTORAL COMÚN.----------------------------- 
F. COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL DE LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2009, EN DONDE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD LA COALICIÓN TOTAL CON EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, Y SE AUTORIZÓ AL PRESIDENTE DEL CONSEJO POLÍTICO DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL LIC. JOSÉ ANTONIO RAMOS SALIDO Y HERRERA A FIRMAR LA MISMA Y REGISTRARLA ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.-----------------------------------------
G. ESCRITO DE FECHA 23 DE MARZO DE 2009, DIRIGIDO AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, SIGNADO POR EL DR. ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, EN EL CUAL ESTABLECE QUE DE ACUERDO A SUS ESTATUTOS ES FACULTAD Y DEBER DEL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL LA DE APROBAR LOS CONVENIOS DE CONFEDERACIÓN, FRENTES, COALICIONES Y ALIANZAS CON OTROS PARTIDOS POLÍTICOS O FUERZAS POLÍTICAS, POR LO QUE ANEXA AL MISMO COPIAS DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS CITADAS EN LOS PUNTOS E Y F DEL PRESENTE DOCUMENTO. ----------------------------------------------------------------------------------------------
H. TABLAS INDICATIVAS DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS A QUE PERTENECERÁN LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS QUE RESULTEN ELECTOS DE LAS CANDIDATURAS DE  LA CONVERGENCIA QUE SE PROPONE. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5.- POR OTRO LADO, COMO CONSTA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, PARTICIPARON EN LAS ELECCIONES ORDINARIAS DEL AÑO 2006, EN LAS QUE SE RENOVÓ A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y MIEMBROS DE LOS 10 DIEZ AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, ADEMÁS DE SER UN HECHO PÚBLICO Y NOTORIO.------------
ASIMISMO, CON LAS CONSTANCIAS ANEXAS A SU ESCRITO DE SOLICITUD DE REGISTRO DE LA COALICIÓN DENOMINADA “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” CONFORMADA POR LOS INSTITUTOS POLÍTICOS EN COMENTO, HAN SIDO ACREDITADAS LAS CONDICIONES JURÍDICAS A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.--------------------------------------------------------------
6.- ADEMÁS, EL CONVENIO DE COALICIÓN CONTIENE TODOS Y CADA UNO DE LOS SUPUESTOS ESTIPULADOS EN LA FRACCIÓN II, DEL REFERIDO PRECEPTO LEGAL, EXPRESANDO CONCEPTUALMENTE LO SIGUIENTE: ------------------------------------------------------------------------------------------
a. MEMBRETE. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
b. CONSIDERACIONES PRELIMINARES. -----------------------------------------------------------------------------------
c. DECLARACIONES PARTIDARIAS.-----------------------------------------------------------------------------------------
d. CLAUSULAS: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERA.- DEL OBJETO DEL CONVENIO Y DE LA ELECCIÓN QUE LO MOTIVA. DEL QUE SE DESPRENDEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE FORMAN LA COALICIÓN TOTAL Y LAS ELECCIONES QUE LA MOTIVAN.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDA.- DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LA FORMAN.---------------------------------------------------------
TERCERA.- DE LA DENOMINACIÓN DE LA COALICIÓN.-------------------------------------------------------------------
CUARTA.- DEL EMBLEMA Y COLORES DE LA COALICIÓN.---------------------------------------------------------------
QUINTA.- DEL LUGAR EN LA BOLETA ELECTORAL QUE OCUPARÁ LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTA.- DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA COALICIÓN.---------------------------------------------------------------
SÉPTIMA.- DE LAS ATRIBUCIONES DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA COALICIÓN.-------------------------
OCTAVA.- DE LA ACREDITACIÓN DE LOS COMISIONADOS REPRESENTANTES DE LA COALICIÓN ANTE LOS ÓRGANOS ELECTORALES.------------------------------------------------------------------------------------------
NOVENA.- DE LA DEFENSA JURÍDICA DE LA COALICIÓN ANTE LOS ÓRGANOS Y TRIBUNALES ELECTORALES.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA: DE LOS TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA.----------------------------------------------------------------------
DÉCIMA PRIMERA.- DE LAS APORTACIONES DE CADA PARTIDO COALIGADO PARA EL DESARROLLO DE LAS CAMPAÑAS RESPECTIVAS Y DE LA FORMA DE REPORTARLO.----------------------
DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA RESPONSABILIDAD FINANCIERA DE LOS PARTIDOS COALIGADOS.--------
DÉCIMA TERCERA.- DE LA DISTRIBUCIÓN DE CANDIDATURAS DE LA COALICIÓN Y DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS A LOS QUE PERTENECERÁN LOS LEGISLADORES Y MUNÍCIPES QUE RESULTEN ELECTOS.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA CUARTA.- DE LA APROBACIÓN DE LAS CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA Y DE LOS AUTORIZADOS PARA SU REGISTRO ANTE LOS ÓRGANOS ELECTORALES.-------------------------------------
DÉCIMA QUINTA.- DE LA FÓRMULA DE ASIGNACIÓN A LOS PARTIDOS DE LOS VOTOS OBTENIDOS POR LA COALICIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA SEXTA.- DEL ORDEN DE PRELACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DEL REGISTRO.-----------------
DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LA PLATAFORMA ELECTORAL COMÚN.-------------------------------------------------------
DÉCIMA OCTAVA.- DEL DOMICILIO LEGAL DE LA COALICIÓN.---------------------------------------------------------
DÉCIMA NOVENA.- DE LAS SITUACIONES NO PREVISTAS.-------------------------------------------------------------
FIRMAS: DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO DE COLIMA Y DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, PREVIA MANIFESTACIÓN DE QUE EL COMPROMISO DE REFERENCIA, FUE PACTADO EL DÍA 23 VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
COMO PUEDE OBSERVARSE, CON LO ANTERIOR QUEDAN DEMOSTRADAS LAS HIPÓTESIS JURÍDICAS A QUE SE REFIEREN SUBSTANCIALMENTE EL PRIMER PÁRRAFO, FRACCIONES I, II Y III DEL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. -----------------------------------------------------------
7.- POR OTRA PARTE, CABE SEÑALAR QUE NO OBSTANTE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS INTEGRANTES DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, REFIEREN DE COMÚN ACUERDO QUE SE CONSTITUYEN EN CONVERGENCIA PARA LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA EN LOS 16 DISTRITOS ELECTORALES, ASÍ COMO LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN EL CASO DE QUE DECIDIERAN CAMBIAR SU DECISIÓN EN CUANTO AL NÚMERO DE CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA A POSTULAR, DEBERÁN INFORMARLO DE MANERA INMEDIATA Y POR ESCRITO A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, MEDIANTE DOCUMENTO QUE HABRÁ DE SER SUSCRITO POR QUIENES OSTENTEN LA REPRESENTACIÓN EN SU MOMENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS; EN ESTE SENTIDO, PODRÁN OPTAR POR MODIFICAR SU DECISIÓN HASTA EL LÍMITE QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECEN LAS PRIMERAS PARTES DE LAS FRACCIONES V Y VI, DEL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES DECIR QUE PARA QUE LA COALICIÓN SUBSISTA, EN SU MOMENTO, DEBERÁ REGISTRAR EN CONVERGENCIA MÁS DEL 50% DE LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA.-----------------------------------------------------------------------------
8.- ASIMISMO, TAL Y COMO LO DISPONEN LAS FRACCIONES V Y VI ANTES INDICADAS, LA COALICIÓN TIENE EFECTOS ESTATALES POR LO QUE LA REPRESENTACIÓN ANTE LOS ÓRGANOS ELECTORALES Y TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA, CORRESPONDERÁ A UN SÓLO PARTIDO. EN LO REFERENTE AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LA OBTENCIÓN DEL VOTO PREVISTO EN CITADA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, TAMBIÉN SE CONTEMPLA QUE CORRESPONDERÁ A UN SOLO PARTIDO, EL CUAL SERÁ EL DE MAYOR FUERZA ELECTORAL ENTRE LOS COALIGADOS, MÁS SIN EMBARGO EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DETERMINÓ MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2002, RECAÍDA  LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE RA-01/2006 REFERENTE AL RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO POR LA COALICIÓN “POR EL BIEN DE TODOS”, EN SU SEGUNDO PUNTO RESOLUTIVO LO SIGUIENTE: “EN VIRTUD DE LO ANTERIOR SE DECRETA LA MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 1 UNO, DE FECHA 1º PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, APROBADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PRECISAMENTE EN SU RESOLUTIVO QUINTO Y CONSIDERANDO SÉPTIMO DEL QUE DEVIENE; DECLARANDO EL DERECHO QUE TIENE EL PARTIDO POLÍTICO ESTATAL COALIGADO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, A RECIBIR EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE LE CORRESPONDE, PARA LA OBTENCIÓN DEL VOTO, DE ACUERDO AL NUMERAL 55, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE EN LA ENTIDAD, Y QUE LE DEBERÁ SER ENTREGADO A TRAVÉS DE LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO RESPONSABLE.”; POR LO TANTO, DICHO FINANCIAMIENTO SE CONTEMPLARÁ PARA AMBOS PARTIDOS, PERO SE OTORGARÁ AL PARTIDO POLÍTICO DE LA MAYOR FUERZA ELECTORAL DE ENTRE LOS COALIGADOS, QUE PARA LOS EFECTOS DE LOS PARTIDOS INTEGRANTES DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, Y DE CONFORMIDAD CON LOS REGISTROS DE RESULTADOS ELECTORALES EXISTENTES EN ESTE ÓRGANO ELECTORAL RESPECTO A LA ELECCIÓN INMEDIATA ANTERIOR DE DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA, ASÍ COMO CON EL ACUERDO NÚMERO 37 EMITIDO POR ESTE CONSEJO GENERAL, EL DÍA 25 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, EL INSTITUTO POLÍTICO DE MAYOR FUERZA ELECTORAL ES EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; ADEMÁS, POR ASÍ HABERLO DISPUESTO LOS PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS EN LA CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA, PÁRRAFOS CUATRO Y CINCO, DE SU CONVENIO DE COALICIÓN.

RESPECTO A LA DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO GRATUITO EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, RECORDEMOS QUE EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, APARTADO A, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ESTABLECE QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SERÁ AUTORIDAD ÚNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TIEMPO QUE CORRESPONDA AL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN DESTINADO A SUS PROPIOS FINES Y AL EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. -----------------------
EN RAZÓN DE LO EXPUESTO Y POR CONSIDERARSE QUE SE HAN SATISFECHO LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 62, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVOS AL REGISTRO DE CONVENIO DE COALICIÓN, SOLICITADO EN ESTE CASO POR LOS CC. LUIS FERNANDO ANTERO VALLE, PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y JOSÉ ANTONIO RAMOS SALIDO Y HERRERA, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, ASÍ COMO LOS CC. ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA Y ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, COMISIONADOS PROPIETARIOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, RESPECTIVAMENTE, ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 163,  FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, CONCEDIDA A ESTE ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA LOS SIGUIENTES PUNTOS ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
R E S O L U T I V O S-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINA DECLARAR PROCEDENTE EL REGISTRO DE LA COALICIÓN DENOMINADA “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, CONFORMADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL DÍA 5 DE JULIO DE 2009, EN VIRTUD DE HABER SATISFECHO LOS REQUISITOS CONDUCENTES A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. ------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: SE APRUEBA EN LO GENERAL EL CONVENIO DE COALICIÓN QUE SUSCRIBEN LOS CC. LUIS FERNANDO ANTERO VALLE, PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y JOSÉ ANTONIO RAMOS SALIDO Y HERRERA, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, PARA CONSTITUIRSE EN LA COALICIÓN DENOMINADA “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”.-------
TERCERO: SE DESECHA EN LO PARTICULAR, ÚNICA Y ESPECÍFICAMENTE EL PÁRRAFO TERCERO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN DENOMINADA “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, POR CONSIDERAR QUE EL MISMO ES CONTRARIO A LO DISPUESTO POR LA PRIMERA PARTE DEL ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 221 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, TODA VEZ QUE EN CASO DE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS INTEGRANTES DE LA COALICIÓN NO COMPRUEBEN LA EROGACIÓN TOTAL DE SUS GASTOS DE CAMPAÑA, DEVOLVERÁN A ESTE ÓRGANO ELECTORAL LA PARTE NO EROGADA. ASIMISMO, SE TIENEN POR NO PUESTOS TODOS AQUELLOS ACUERDOS QUE POR SU NATURALEZA, ALCANCE Y FINALIDAD CONTRAVENGAN A LAS DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS LEGALES Y CONSTITUCIONALES QUE RIGEN AL PRESENTE PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009.-----------------------------------------------------
CUARTO: ATENDIENDO A LO ARGUMENTADO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 5 DE LA PRESENTE, Y A EFECTO DE QUE SUBSISTA LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, EN SU OPORTUNIDAD DEBERÁ CUMPLIR EFECTIVAMENTE CON LO QUE DISPONEN LAS PRIMERAS PARTES DE LAS FRACCIONES V Y VI, DEL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, CONSISTENTE EN EL DEBER DE REGISTRAR EN CONVERGENCIA MÁS DEL 50% DE LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA.------------------------------------------------------
QUINTO: PARA LOS EFECTOS DE LA PARTICIPACIÓN DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, ESTIPULADOS EN LAS FRACCIONES V Y VI, DEL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN RESUELVE, QUE DE CONFORMIDAD CON LOS REGISTROS DE RESULTADOS ELECTORALES EXISTENTES EN ESTE ÓRGANO ELECTORAL, EL PARTIDO POLÍTICO CON MAYOR FUERZA ELECTORAL DE LOS QUE INTEGRAN LA REFERIDA COALICIÓN ES EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

SEXTO: SE MANIFIESTA A LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, QUE DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN VIII, DEL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO ELECTORAL ESTATAL: LA MISMA NO SURTE EFECTOS RESPECTO DEL REGISTRO DE CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS PLURINOMINALES.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SÉPTIMO: QUE DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN IX, DEL PRECEPTO LEGAL ANTES SEÑALADO, SE DETERMINA QUE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, NO POSTULARÁN CANDIDATOS PROPIOS DONDE YA HUBIESE CANDIDATOS DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”.------------------------
OCTAVO: PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, EL CONVENIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ÚLTIMO PÁRRAFO, FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.-------------------------
NOVENO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE CONSEJO GENERAL, A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL MISMO, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-----------------------------------------------------------------
DÉCIMO: PUBLÍQUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA APROBAR LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPOS Y PAUTADO DE LOS PROMOCIONALES EN RADIO Y TELEVISIÓN, PARA EL PERIODO DE CAMPAÑAS LOCALES, A QUE TIENEN DERECHO LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES EN EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, DEJANDO EN EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ.------
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES QUEDANDO EN USO DEL VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “QUISIERA PROPONER, EN UNO DE LOS CONSIDERANDOS, QUE SE AGREGARÁ UNO MÁS, EN EL QUE HAGA REFERENCIA DEL ESCRITO QUE USTED LE DIRIGIÓ A LOS SEÑORES ALFREDO QUILES CABRERA Y JUAN MANUEL RODRÍGUEZ, DONDE SE LES HACE LA ATENTA SOLICITUD DE PREPARAR EL MATERIAL AQUÍ EXPUESTO Y DE LA MISMA MANERA, HACER REFERENCIA AL ESCRITO DONDE ELLOS DAN RESPUESTA A ESTA PETICIÓN QUE USTED LES HIZO. Y EN EL CONSIDERANDO SIETE, DICE QUE EN RELACIÓN A LO SEÑALADO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO CUATRO, Y DEBE SER EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO CINCO, ÉSTO SERÍA TODO”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, QUEDANDO EN EL USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “YO IBA A UTILIZAR MI PARTICIPACIÓN EN ASUNTOS GENERALES, PERO EN FUNCIÓN A QUE EN EL NUMERAL QUINTO DE ESTE PROYECTO DE ACUERDO, EN EL ÚLTIMO RENGLÓN SOBRE LAS CANDIDATURAS COMUNES, SE DICE QUE TENEMOS COMO PLAZO PARA EL REGISTRO EL 09 DE ABRIL, Y AQUÍ EL CÓDIGO ELECTORAL EN SU ARTÍCULO 63 BIS, DICE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁN PRESENTAR EN LOS 10 DÍAS PREVIOS AL REGISTRO DE CANDIDATOS ANTE EL CONSEJO GENERAL O ANTE LOS CONSEJOS MUNICIPALES, RESPECTIVAMENTE, EL ACUERDO DE REGISTRAR CANDIDATURAS COMUNES, PARA LO CUAL LOS MISMOS, DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES, RESOLVERÁN LO CONDUCENTE, YO QUISIERA QUE NOS EXPLICAN COMO HACEMOS PARA INTERPRETAR O AVENIRNOS A ESTE ENUNCIADO DEL ARTÍCULO 62 BIS, Y ADEMÁS, LE RECUERDO QUE EN EL PRONTUARIO QUE NOS HACEN LLEGAR, CONTEMPLA DEL 31 DE MARZO AL 09 DE ABRIL, ENTIENDO QUE TENEMOS QUE ACLARAR ESO, PORQUE MUCHOS PARTIDOS TENEMOS CONTEMPLADO ESA FECHA LÍMITE, Y QUISIÉRAMOS TENER EL DATO EXACTO PARA NO ESTAR EN DIFICULTAD”.--------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PRECISAMENTE EL PERIODO QUE USTED SEÑALA DEL 31 DE MARZO AL 09 DE ABRIL, ES EL PERIODO DE 10 DÍAS, SI LOS CONTABILIZA AHÍ HAY 10 DÍAS, NADA MÁS LES DIRÍA QUE HABRÍA QUE TOMAR EN CUENTA, QUE EL PROPIO CÓDIGO OTORGA PARA RESOLVER UN TÉRMINO DE 48 HORAS, POR LO QUE DEBERÁN TOMAR SUS PREVENCIONES, A EFECTO DE QUE NO SE LES VAYA A PASAR EL PERIODO DE REGISTRO, PORQUE AHÍ NO HAY VUELTA DE HOJA. SÍ SE RESOLVIERA LO CONTRARIO, YA NO HABRÍA POSIBILIDAD DE QUE PRESENTEN CANDIDATURAS COMUNES, Y YA ESTARÍA CORRIENDO EL TÉRMINO PROPIO DE REGISTRAR CANDIDATOS, HAY QUE ANALIZARLO. COMO LO DECÍA EL CONSEJERO DANIEL SI ES CONVENIENTE QUE SE AGREGUE EL OFICIO QUE SE ENVIÓ A LOS DIRECTORES DE ORGANIZACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL, Y LA RESPUESTA QUE ELLOS HICIERON, PARA QUE QUEDE CONSTANCIA DE LA SOLICITUD”.--------------------------------------------------------
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO SIGO CON LA DUDA, PORQUE EL REGISTRO PARA LA CANDIDATURA A GOBERNADOR DEL ESTADO DA INICIO DEL 10 AL 15 DE ABRIL, ENTONCES SI NOSOTROS COMPUTARIZAMOS DIEZ DÍAS PREVIOS DEL 10 AL 15, SON CINCO DÍAS, AQUÍ DICE EN LOS DIEZ DÍAS PREVIOS, Y DEL PRIMERO AL SEIS DE MAYO, PARA PRESIDENTES, SÍNDICOS, REGIDORES, DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PERO DONDE VIENE LA DUDA ES EN LA DE GOBERNADOR”.------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “LA CONFUSIÓN SE DA PORQUE AQUÍ NADA MÁS SE HABLA DEL DÍA 09, ENTONCES CAMBIARLE AHÍ Y PONERLE COMO FECHA LÍMITE EL DÍA 09”.-------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, EFECTIVAMENTE ESO IBA A SUGERIR, ESA MISMA PROPUESTA PERO ADEMÁS RECALCAR QUE SERÁ RECOMENDABLE QUE LO HAGAN ANTES DEL DÍA NUEVE, POR LOS TIEMPOS, POR LA EVENTUALIDAD, COMO LO SEÑALÓ EL PRESIDENTE, DE QUE HAY 48 HORAS PARA RESOLVER, DE LA EVENTUALIDAD DE QUE NO PROCEDA EL REGISTRO”.-----------------------------------------------------------------------------------------
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA CUARTA RONDA DE INTERVENCIONES, Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.---------------------------------------------------   
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO PARA APROBAR LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPOS Y PAUTADO DE LOS PROMOCIONALES EN RADIO Y TELEVISIÓN, PARA EL PERIODO DE CAMPAÑAS LOCALES, A QUE TIENEN DERECHO LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES EN EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009. PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DEL MISMO, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ÉL, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: -------------------------------------------------------------------“ ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA APROBAR LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPOS Y PAUTADO DE LOS PROMOCIONALES EN RADIO Y TELEVISIÓN, PARA EL PERIODO DE CAMPAÑAS LOCALES, A QUE TIENEN DERECHO LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES EN EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, EN RAZON DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES------------------------------------------------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 2007, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 6°, 41, 85, 99, 108, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EN DICHA REFORMA SE ESTABLECIERON LAS BASES PARA LA PRERROGATIVA DE ACCESO A RADIO Y TELEVISIÓN DE QUE GOZAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II. CON FECHA 14 DE ENERO DE 2008, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, QUE REGULA LA PRERROGATIVA DE ACCESO A LA RADIO Y TELEVISIÓN DE ACUERDO A LAS BASES CONSTITUCIONALES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
III. EL DÍA 10 DE JULIO DE 2008, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA SE APROBÓ EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE AGOSTO DE 2008.--------------------------------------------------------------
IV. QUE ESTE CONSEJO GENERAL, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 26 DEL 3 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, DETERMINÓ QUE EL INICIO DE LAS CAMPAÑAS QUE CELEBREN LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE SUS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS LOCALES Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, EN LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN, DEBERÁN INICIAR EN LAS FECHAS SIGUIENTES: -------------------------------------------------------------------------
· 19 DE ABRIL DE 2009 PARA LA CAMPAÑA DE LOS CANDIDATOS AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO, Y---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· 9 DE MAYO DE 2009 PARA LAS CAMPAÑAS DE LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS.------------------------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: ---------------
C O N S I D E R A C I O N E S--------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 145 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ES EL ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES. ASIMISMO, VIGILARÁ LOS PROCESOS INTERNOS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CON EL FIN DE QUE SE AJUSTEN A LOS TIEMPOS, FORMAS DE FINANCIAMIENTO Y TOPES DE GASTOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA MATERIA.------------------------------------------------
IGUALMENTE EL INSTITUTO SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO. ASIMISMO ESTE ORGANISMO ELECTORAL TENDRÁ LA FACULTAD DE ADMINISTRAR Y EJERCER EN FORMA AUTÓNOMA SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, APROBADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 190 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL PROCESO ELECTORAL ES EL CONJUNTO DE ACTOS ORDENADOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA Y EL CÓDIGO DE LA MATERIA, REALIZADOS POR LAS AUTORIDADES ELECTORALES, LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LOS CIUDADANOS, QUE TIENEN POR OBJETO LA RENOVACIÓN PERIÓDICA DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, DE LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO.

ASIMISMO, CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES REALIZAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA PROMOCIÓN DEL VOTO CIUDADANO, DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES QUE SE CELEBREN EN LA ENTIDAD.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
3.- QUE EL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SEÑALA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN COALIGARSE PARA POSTULAR CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA EN LAS ELECCIONES LOCALES, SIEMPRE QUE HAYAN PARTICIPADO, CUANDO MENOS, EN LA ELECCIÓN INMEDIATA ANTERIOR. ASIMISMO ESTABLECE EN SU FRACCIÓN I, PÁRRAFO PRIMERO, QUE EL CONVENIO DE COALICIÓN SERÁ EL INSTRUMENTO PARA POSTULAR LAS CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA, EL CUAL DEBERÁ REGISTRARSE ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR LO MENOS 15 DÍAS ANTES DEL INICIO DEL PERIODO PARA REGISTRAR LAS CANDIDATURAS SOBRE LAS CUALES LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTABLEZCAN COALICIONES; LUEGO ENTONCES, EL CONSEJO GENERAL RESOLVERÁ LA PROCEDENCIA DEL REGISTRO DE LA COALICIÓN DENTRO DE LOS 5 DÍAS SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, EN FORMA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA.---------------------------------------------------------------------------- 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL DÍA 24 DE MARZO DEL AÑO 2009, SE HIZO LA SOLICITUD  PARA EL REGISTRO DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN DENOMINADA “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, PARA LAS ELECCIONES LOCALES CONSTITUCIONALES DEL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL; POR TAL MOTIVO EL DÍA 27 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN APROBÓ EL REGISTRO DE LA COALICIÓN EN COMENTO, MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 1 DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009.------------------
4.- DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCISO I), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LAS CONSTITUCIONES Y LEYES DE LOS ESTADOS EN MATERIA ELECTORAL GARANTIZARÁN QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCEDAN A LA RADIO Y LA TELEVISIÓN, CONFORME A LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR EL APARTADO B DE LA BASE III DEL ARTÍCULO 41 DE LA MISMA CONSTITUCIÓN.---------------------------------------------------------------------------------
5.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, EN EL APARTADO A, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SERÁ AUTORIDAD ÚNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TIEMPO QUE CORRESPONDA AL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN DESTINADO A SUS PROPIOS FINES Y AL EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES.------------------------
6.- DE IGUAL FORMA, EL MISMO PRECEPTO CONSTITUCIONAL, EN EL APARTADO B, PRIMER PÁRRAFO, ORDENA QUE PARA FINES ELECTORALES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ADMINISTRARÁ LOS TIEMPOS QUE CORRESPONDAN AL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN, EN LAS ESTACIONES Y CANALES DE COBERTURA EN LA ENTIDAD DE QUE SE TRATE, CONFORME A LO SIGUIENTE Y A LO QUE DETERMINE LA LEY. INDICANDO SU INCISO A) QUE PARA LOS CASOS DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES CON JORNADAS COMICIALES COINCIDENTES CON LA FEDERAL, EL TIEMPO ASIGNADO EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA ESTARÁ COMPRENDIDO DENTRO DEL TOTAL DISPONIBLE CONFORME A LOS INCISOS A), B) Y C) DEL APARTADO A DE ESTA BASE, QUE A LA LETRA DICEN: -----------------------
a) “A PARTIR DEL INICIO DE LAS PRECAMPAÑAS Y HASTA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL QUEDARÁN A DISPOSICIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CUARENTA Y OCHO MINUTOS DIARIOS, QUE SERÁN DISTRIBUIDOS EN DOS Y HASTA TRES MINUTOS POR CADA HORA DE TRANSMISIÓN EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN, EN EL HORARIO REFERIDO EN EL INCISO D) DE ESTE APARTADO; -----------------------------------------------------------------------------------------
b) DURANTE SUS PRECAMPAÑAS, LOS PARTIDOS POLÍTICOS DISPONDRÁN EN CONJUNTO DE UN MINUTO POR CADA HORA DE TRANSMISIÓN EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN; EL TIEMPO RESTANTE SE UTILIZARÁ CONFORME A LO QUE DETERMINE LA LEY;--------
c) DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DEBERÁ DESTINARSE PARA CUBRIR EL DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AL MENOS EL OCHENTA Y CINCO POR CIENTO DEL TIEMPO TOTAL DISPONIBLE A QUE SE REFIERE EL INCISO A) DE ESTE APARTADO;…”------------------------------------------
7.- EN RELACIÓN A LO SEÑALADO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO CINCO, EL ARTÍCULO 49, NUMERAL 5, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ESTABLECE QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES LA AUTORIDAD ÚNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TIEMPO QUE CORRESPONDA AL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN DESTINADO A LOS FINES PROPIOS DEL INSTITUTO Y A LOS DE OTRAS AUTORIDADES ELECTORALES, ASÍ COMO AL EJERCICIO DE LAS PRERROGATIVAS QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DICHO CÓDIGO OTORGAN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN ESTA MATERIA.----------------------------------------------------------------------------------------------------
8.- DISPONE EL ARTÍCULO 55, NUMERAL 1, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, QUE DENTRO DE LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, A PARTIR DEL INICIO DE LAS PRECAMPAÑAS Y HASTA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL TENDRÁ A SU DISPOSICIÓN 48 MINUTOS DIARIOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN.----------------------------------------------------------------------------
LAS TRANSMISIONES DE MENSAJES EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN SE DISTRIBUIRÁN DENTRO DEL HORARIO DE PROGRAMACIÓN COMPRENDIDO ENTRE LAS 6:00 Y LAS 24:00 HORAS DE CADA DÍA. EN LOS CASOS EN QUE UNA ESTACIÓN O CANAL TRANSMITA MENOS HORAS DE LAS COMPRENDIDAS EN EL HORARIO ANTES INDICADO, SE UTILIZARÁN TRES MINUTOS POR CADA HORA DE TRANSMISIÓN.----------------------------------------------------------------------------- 

DE LOS 48 MINUTOS A QUE SE HACE REFERENCIA, SERÁN DISTRIBUIDOS EN DOS Y HASTA TRES MINUTOS POR CADA HORA DE TRANSMISIÓN EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN. EN LOS HORARIOS COMPRENDIDOS ENTRE LAS 6:00 Y LAS 12:00 HORAS Y ENTRE LAS 18:00 Y LAS 24:00 HORAS SE UTILIZARÁN TRES MINUTOS POR CADA HORA; EN EL HORARIO COMPRENDIDO DESPUÉS DE LAS DOCE Y HASTA ANTES DE LAS DIECIOCHO HORAS SE UTILIZARÁN DOS MINUTOS POR CADA HORA.-------------------------------------------------------------------------------
9.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 58, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DEL TIEMPO TOTAL DISPONIBLE A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 55 (CUARENTA Y OCHO MINUTOS DIARIOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN) DE ESTE CÓDIGO, DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES FEDERALES, EL INSTITUTO DESTINARÁ A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EN CONJUNTO, CUARENTA Y UN MINUTOS DIARIOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
POR LO QUE LOS SIETE MINUTOS RESTANTES SERÁN UTILIZADOS PARA LOS FINES PROPIOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y DE OTRAS AUTORIDADES ELECTORALES.-------------------------------
10.- EL ARTÍCULO 59 DEL CÓDIGO FEDERAL DE LA MATERIA, ESTABLECE QUE EL TIEMPO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 58 (CUARENTA Y UN MINUTOS DIARIOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN)  SERÁ DISTRIBUIDO ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SEGÚN SEA EL CASO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS PÁRRAFOS 1 Y 2 DEL ARTÍCULO 56 DE ESTE CÓDIGO, QUE A LA LETRA DICEN: -------------------------------------------------------------
“1. DURANTE LAS PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS ELECTORALES FEDERALES, EL TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN, CONVERTIDO A NÚMERO DE MENSAJES, ASIGNABLE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE DISTRIBUIRÁ ENTRE ELLOS CONFORME AL SIGUIENTE CRITERIO: TREINTA POR CIENTO DEL TOTAL EN FORMA IGUALITARIA Y EL SETENTA POR CIENTO RESTANTE EN PROPORCIÓN AL PORCENTAJE DE VOTOS OBTENIDO POR CADA PARTIDO POLÍTICO EN LA ELECCIÓN PARA DIPUTADOS FEDERALES INMEDIATA ANTERIOR. TRATÁNDOSE DE COALICIONES, LO ANTERIOR SE APLICARÁ OBSERVANDO LAS DISPOSICIONES QUE RESULTEN APLICABLES DEL CAPÍTULO SEGUNDO, TÍTULO CUARTO, DEL PRESENTE LIBRO.---------------------------------------------------------------------
  2. TRATÁNDOSE DE PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS EN ELECCIONES LOCALES, LA BASE PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL SETENTA POR CIENTO DEL TIEMPO ASIGNADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS SERÁ EL PORCENTAJE DE VOTACIÓN OBTENIDO POR CADA UNO DE ELLOS EN LA ELECCIÓN PARA DIPUTADOS LOCALES INMEDIATA ANTERIOR, EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE QUE SE TRATE.”--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE IGUAL FORMA, SEÑALA EL ARTÍCULO 59 EN COMENTO QUE LOS MENSAJES DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SERÁN TRANSMITIDOS DE ACUERDO A LA PAUTA QUE APRUEBE EL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.---------------------------------------
POR ÚLTIMO, DETERMINA QUE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON ELECCIÓN LOCAL CUYA JORNADA COMICIAL SEA COINCIDENTE CON LA FEDERAL, COMO ES EL CASO DE NUESTRA ENTIDAD, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL REALIZARÁ LOS AJUSTES NECESARIOS A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, CONSIDERANDO EL TIEMPO DISPONIBLE UNA VEZ DESCONTADO EL QUE SE ASIGNARÁ PARA LAS CAMPAÑAS LOCALES EN ESAS ENTIDADES.----------
11.- EL ARTÍCULO 62, NUMERALES 1, 2 Y 3, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ESTABLECE QUE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON PROCESOS ELECTORALES LOCALES CON JORNADAS COMICIALES COINCIDENTES CON LA FEDERAL, DEL TIEMPO TOTAL ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 58 DE ESTE CÓDIGO (CUARENTA Y UN MINUTOS DIARIOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN), EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR CONDUCTO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, DESTINARÁ PARA LAS CAMPAÑAS LOCALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUINCE MINUTOS DIARIOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN DE COBERTURA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE QUE SE TRATE.------------
EL TIEMPO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR SERÁ UTILIZADO PARA LA DIFUSIÓN DE MENSAJES DE ACUERDO A LA PAUTA QUE APRUEBE, A PROPUESTA DE LA AUTORIDAD ELECTORAL LOCAL COMPETENTE, EL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PARA LA DISTRIBUCIÓN ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEL TIEMPO ESTABLECIDO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTÍCULO, CONVERTIDO A NÚMERO DE MENSAJES, LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES APLICARÁN, EN LO CONDUCENTE, LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL CÓDIGO EN COMENTO.---------------------------------------------------
CADA PARTIDO DECIDIRÁ LA ASIGNACIÓN, ENTRE LAS CAMPAÑAS QUE COMPRENDA CADA PROCESO ELECTORAL LOCAL, DE LOS MENSAJES DE PROPAGANDA EN RADIO Y TELEVISIÓN A QUE TENGA DERECHO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12.- AUNADO A LO ANTERIOR, EL CAPÍTULO IV, DENOMINADO DE LA ADMINISTRACIÓN EN ELECCIONES LOCALES COINCIDENTES CON LA FEDERAL, DEL REGLAMENTO DE RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 21, QUE EN LAS CAMPAÑAS POLÍTICAS DE LAS ELECCIONES LOCALES COINCIDENTES CON LA FEDERAL, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ASIGNARÁ A LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LAS RESPECTIVAS CAMPAÑAS LOCALES 15 DE LOS 41 MINUTOS DIARIOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 58, NUMERAL 1, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.----------------------------------------------------------------------------------------------
13.- EL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO DE RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN CAMPAÑAS LOCALES, PARA LO CUAL EL TIEMPO ASIGNADO, DE CONFORMIDAD CON EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO CITADO EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR (15 MINUTOS DIARIOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN) SERÁ DISTRIBUIDO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: ----------------------------------------------------------------------------
a) 30 POR CIENTO DEL TOTAL, EN FORMA IGUALITARIA, Y------------------------------------------------------
b) EL 70 POR CIENTO RESTANTE, EN PROPORCIÓN AL PORCENTAJE DE VOTOS OBTENIDO POR CADA PARTIDO POLÍTICO EN LA ELECCIÓN PARA DIPUTADOS LOCALES INMEDIATA ANTERIOR.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES QUE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE QUE SE TRATE, NO HUBIESEN OBTENIDO, EN LA ELECCIÓN PARA DIPUTADOS LOCALES INMEDIATA ANTERIOR, EL PORCENTAJE MÍNIMO DE VOTOS PARA TENER DERECHO A PRERROGATIVAS, O LOS PARTIDOS LOCALES QUE HUBIEREN OBTENIDO SU REGISTRO LOCAL POR PRIMERA VEZ PARA LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE, TENDRÁN DERECHO A LAS PRERROGATIVAS DE RADIO Y TELEVISIÓN PARA PRECAMPAÑAS O CAMPAÑAS LOCALES SOLAMENTE EN LA PARTE QUE DEBA DISTRIBUIRSE EN FORMA IGUALITARIA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN CASO DE QUE EXISTAN FRACCIONES SOBRANTES, SE PROCEDERÁ EN LOS MISMOS TÉRMINOS PREVISTOS PARA EL CASO DE LA DISTRIBUCIÓN DE MENSAJES DESCRITOS PARA EL PERIODO DE PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS ELECTORALES FEDERALES. EN ESTE SENTIDO, EL TIEMPO SOBRANTE DE LA ASIGNACIÓN PODRÁ SER OPTIMIZADO ENTRE LOS PROPIOS PARTIDOS POLÍTICOS.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES, EN ESTE CASO EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CUIDARÁN QUE LA CANTIDAD DE MENSAJES POR DÍA PARA CADA PARTIDO A LO LARGO DE LA PRECAMPAÑA O CAMPAÑA POLÍTICA, DENTRO DEL NÚMERO TOTAL DE MENSAJES QUE LE HAYAN SIDO ASIGNADOS AL PARTIDO, SEA LO MÁS UNIFORME POSIBLE.---------
14.- DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 98, NUMERAL 3, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, A LA COALICIÓN TOTAL LE SERÁ OTORGADA LA PRERROGATIVA DE ACCESO A TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN ESTABLECIDA EN EL CÓDIGO EN COMENTO, EN EL TREINTA POR CIENTO QUE CORRESPONDA DISTRIBUIR EN FORMA IGUALITARIA, COMO SI SE TRATARA DE UN SOLO PARTIDO. DEL SETENTA POR CIENTO PROPORCIONAL A LOS VOTOS, CADA UNO DE LOS PARTIDOS COALIGADOS PARTICIPARÁ EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS POR EL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL.----------------------------------------
15.-  QUE EL ARTÍCULO 23 DEL REGLAMENTO EN COMENTO, DISPONE QUE EN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES, LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SERÁN TRANSMITIDOS DE ACUERDO CON LA PAUTA QUE APRUEBE, A PROPUESTA DE LA AUTORIDAD ELECTORAL LOCAL COMPETENTE, EL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL; ASIMISMO ESTIPULA QUE PODRÁ ACORDAR MODIFICACIONES A DICHA PROPUESTA. POR LO TANTO, ES DE ENTENDERSE QUE LA PROPUESTA DE PAUTADO PARA CAMPAÑAS LOCALES LAS APROBARÁ EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE ESTADO DE COLIMA, CON LA FINALIDAD DE REMITIRLA AL COMITÉ EN MENCIÓN PARA SU APROBACIÓN.----------------------------------- 

16.- EN RELACIÓN AL PÁRRAFO TERCERO DE LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 13 DEL PRESENTE, SE HACE NECESARIO CITAR EL CAPÍTULO III, DENOMINADO DE LA ADMINISTRACIÓN EN PERIODOS DE CAMPAÑA ELECTORAL FEDERAL, ARTÍCULO 17, NUMERALES 3 Y 4, DEL REGLAMENTO DE RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LOS CUALES ESTABLECEN QUE EN CASO DE QUE EXISTAN FRACCIONES SOBRANTES, Y DE QUE EL TIEMPO SOBRANTE DE LA ASIGNACIÓN PUEDA SER OPTIMIZADO, EN AMBAS SITUACIONES SE PROCEDERÁ EN LOS MISMO TÉRMINOS PREVISTOS PARA EL CASO DE LA DISTRIBUCIÓN DE MENSAJES DURANTE EL PERIODO DE PRECAMPAÑAS FEDERALES; POR TAL MOTIVO SE CITA EL ARTÍCULO 13, NUMERALES 3, 4 Y 5, DEL REGLAMENTO ALUDIDO, QUE A LA LETRA DICEN:-------------
2. “EN CASO DE QUE EXISTAN FRACCIONES SOBRANTES, ÉSTAS SERÁN ENTREGADAS AL INSTITUTO PARA EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 57 DEL CÓDIGO. LAS FRACCIONES SOBRANTES NO PODRÁN SER REDONDEADAS, TRANSFERIBLES NI ACUMULABLES ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES PARTICIPANTES, SALVO POR LO QUE SEÑALA EL SIGUIENTE PÁRRAFO.------------------------------------------------------------------------------------
3. EL TIEMPO SOBRANTE DE LA ASIGNACIÓN PODRÁ SER OPTIMIZADO, EN LA MEDIDA Y HASTA QUE DICHO SOBRANTE PERMITA INCREMENTAR EL NÚMERO DE MENSAJES DE FORMA IGUALITARIA A TODOS LOS PARTIDOS O COALICIONES CONTENDIENTES. PARA EFECTOS DE LO PREVISTO EN ESTE PÁRRAFO, LOS MENSAJES SOBRANTES QUE PUEDAN SER OBJETO DE OPTIMIZACIÓN, PREVIO A SU REASIGNACIÓN AL INSTITUTO, SERÁN EL RESULTADO DE SUMAR LAS FRACCIONES DE MENSAJES TANTO POR EL PRINCIPIO IGUALITARIO COMO POR EL PROPORCIONAL. LA ASIGNACIÓN DEL RESULTADO DE LA OPTIMIZACIÓN DEBERÁ APLICARSE AL PORCENTAJE IGUALITARIO QUE TIENEN DERECHO A RECIBIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS.-------------
4. SI POR CUALQUIER CAUSA UN PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN, SUS MILITANTES Y PRECANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DEBIDAMENTE REGISTRADOS POR CADA PARTIDO NO REALIZAN ACTOS DE PRECAMPAÑA ELECTORAL, LOS TIEMPOS A QUE TENGAN DERECHO SERÁN UTILIZADOS PARA LA DIFUSIÓN DE MENSAJES GENÉRICOS DEL PARTIDO POLÍTICO DE QUE SE TRATE.”------------------------------------------------------------------------------------------------------
17.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN NINGÚN CASO EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PODRÁ AUTORIZAR A LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIEMPO O MENSAJES EN RADIO Y TELEVISIÓN EN CONTRAVENCIÓN DE LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN EL CAPÍTULO DENOMINADO DEL ACCESO A LA RADIO Y TELEVISIÓN DE DICHO CÓDIGO.---------------------------------------------------------
AUNADO A LO ANTERIOR, SEÑALA QUE LOS GASTOS DE PRODUCCIÓN DE LOS MENSAJES PARA RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SERÁN SUFRAGADOS CON SUS PROPIOS RECURSOS.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
18.- EL DÍA 26 DE LOS CORRIENTES, EL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DIRIGIÓ A LOS CC. JUAN MANUEL RODRÍGUEZ PEÑA, DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y ALFREDO QUILES CABRERA, DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, LOS OFICIOS NÚMEROS 268 Y 269, RESPECTIVAMENTE, EN LOS CUALES LES SOLICITÓ REMITIERAN A LA BREVEDAD POSIBLE EL PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN Y PAUTADO DE LOS TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISIÓN QUE DEBE OTORGARSE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCESO ELECTORAL.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, LOS CC. JUAN MANUEL RODRÍGUEZ PEÑA, DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y ALFREDO QUILES CABRERA, DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, DIERON RESPUESTA AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO IEE/DOE-018/09, DE FECHA 27 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, POR EL CUAL LE HICIERON LLEGAR EL PROYECTO DE PROPUESTA PARA PAUTAS DE TRANSMISIÓN PARA EL PERIODO DE CAMPAÑAS ELECTORALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL ESTADO DE COLIMA.-------------------------------------
19.- SE HACE NECESARIO MOSTRAR LA VOTACIÓN Y SU CORRESPONDIENTE PORCENTAJE QUE OBTUVIERON LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA ELECCIÓN PARA DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA, CELEBRADA EL DÍA 2 DE JULIO DEL AÑO 2006, UNA VEZ QUE FUERON RESUELTOS LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN INTERPUESTOS EN CONTRA DE LA CITADA ELECCIÓN, LOS RESULTADOS FUERON LOS SIGUIENTES:-------------------------------------------------------------
	VOTACION TOTAL DE LA ELECCION DE DIPUTADOS LOCALES DE MAYORIA RELATIVA

(DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN SUP-JRC-342/2006 Y ACUMULADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TEPJF)



	PARTIDO POLITICO
	VOTACION
	PORCENTAJE

	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
	100,912
	40.20%

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	96,214
	38.30%

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	27,075
	10.80%

	PARTIDO DEL TRABAJO
	6,535
	2.60%

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	7,538
	3.00%

	PARTIDO CONVERGENCIA
	3,268
	1.30%

	ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL
	1,281
	0.50%

	PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA, HOY PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 
	2,807
	1.10%

	VOTOS NULOS
	5,641
	2.20%

	TOTAL
	251,271
	100.00%


20.- A FIN DE OBTENER LOS PORCENTAJES QUE CORRESPONDEN A CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PARA EL EFECTO DE ASIGNAR DE MANERA PROPORCIONAL LA DISTRIBUCIÓN DEL 70% DE LOS PROMOCIONALES CON BASE AL PORCENTAJE DE VOTOS OBTENIDOS POR CADA UNO DE ELLOS EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA EN LAS ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN, SE DEBERÁ DE ELIMINAR LOS VOTOS NULOS Y EXCLUIR LOS VOTOS DE LOS PARTIDOS QUE NO ALCANZARON EL NÚMERO DE VOTOS MÍNIMOS PARA TENER DERECHO A PRERROGATIVAS, COMO ES EL CASO DE LOS PARTIDOS CONVERGENCIA Y NUEVA ALIANZA, YA QUE LOS PARTIDOS ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA Y CAMPESINA, HOY PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, SI BIEN NO ALCANZARON EL PORCENTAJE DE VOTACIÓN REQUERIDO PARA CONSERVAR SUS PRERROGATIVAS, SIENDO ÉSTE DE 1.5 DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, AUN ASÍ EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EN RECURSO DE APELACIÓN EXPEDIENTE NÚMERO RA-43/2006 RESOLVIÓ OTORGAR LA PRERROGATIVA AL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA Y CAMPESINA, HOY PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, HACIENDO LO MISMO EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON RESPECTO AL PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, MEDIANTE EXPEDIENTE NÚMERO SUP-JRC-533/2006.------------------------------------------------------------------------------------
EN TAL VIRTUD, EL PORCENTAJE DE VOTACIÓN QUE CORRESPONDE A CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS COMO BASE PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL 70% DEL TIEMPO ASIGNADO CONFORME AL PORCENTAJE DE LA VOTACIÓN OBTENIDA POR CADA UNO DE ELLOS EN LA ELECCIÓN PARA DIPUTADOS LOCALES INMEDIATA ANTERIOR, ES EL SIGUIENTE:--------------------------
	PARTIDO POLITICO
	VOTACIÓN
	PORCENTAJE

	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
	100,912
	41.6368903%

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	96,214
	39.6984676%

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	27,075
	11.1713057%

	PARTIDO DEL TRABAJO
	6,535
	2.6963798%

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	7,538
	3.1102236%

	ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL
	1,281
	0.5285482%

	PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL DEMÓCRATA, HOY PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 
	2,807
	1.1581849%

	TOTAL
	242,362
	100.0000000%


POR LO QUE RESPECTA AL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA, POR NO HABER PARTICIPADO EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA INMEDIATA ANTERIOR, Y EN CONSECUENCIA NO OBTENER VOTOS, SOLO PARTICIPARÁ EN LA DISTRIBUCIÓN DEL 30% EN FORMA IGUALITARIA DEL TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN QUE LES CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN PERIODO DE CAMPAÑA ELECTORAL. DE IGUAL MANERA, EL PARTIDO CONVERGENCIA, CONTARÁ CON ESTE MISMO PORCENTAJE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 22, NUMERAL 2, DEL REGLAMENTO DE RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PUESTO QUE EN EL ESTADO DE COLIMA DICHO PARTIDO NO OBTUVO, EN LA ELECCIÓN DE REFERENCIA, EL PORCENTAJE MÍNIMO DE VOTOS PARA TENER DERECHO A PRERROGATIVAS.---------------------------------------------------------------
21.- DE CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS Y APLICANDO LAS REGLAS YA SEÑALADAS PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO QUE CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, EN PERIODO DE CAMPAÑAS, EN CUANTO A LA MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN, SE TIENE LO SIGUIENTE: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	 
	 
	Campaña  Colima (74 días)
	 
	 

	 
	 
	15 minutos (2220 promocionales)
	Art. 21 RRT y 62 COFIPE

	 
	100% 2220 Promocionales
	 

	Partido político o Coalición
	666 promocionales (30%) distribuidos en partes iguales entre participantes
	Fracciones remanentes del 30% igualitario de promocionales
	Porcentaje 70%

Última elección de diputados locales
	1554 promocionales

70% proporcional al % de fuerza electoral
	Fracciones sobrantes del 70% proporcional
	Total de promocionales por partido político

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	PAN
	41
	0.63
	41.6368903
	647
	0.037275262
	688

	PRI
	83
	0.25
	39.6984676
	616
	0.914186504
	699

	PRD
	83
	0.25
	11.1713057
	173
	0.602090578
	256

	PT
	83
	0.25
	2.6963798
	41
	0.901742092
	124

	PVEM
	83
	0.25
	3.1102236
	48
	0.332874744
	131

	CD
	83
	0.25
	0.0000000
	0
	0.000000000
	83

	ADC
	41
	0.63
	0.5285482
	8
	0.213639028
	49

	PANAL
	83
	0.25
	0.0000000
	0
	0.000000000
	83

	PSD
	83
	0.25
	1.1581849
	17
	0.998193346
	100

	Totales
	663
	3.00
	100.00
	1550
	4.0000
	2213


22.- DE LAS CONSIDERACIONES ANTES EXPUESTAS Y DERIVADO DEL PERIODO DE CAMPAÑAS PARA EL ACTUAL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, RESULTA NECESARIO EMITIR LAS PROPUESTAS DE DISTRIBUCIÓN Y DE PAUTADO DE LOS PROMOCIONALES A QUE TIENEN DERECHO LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EN LOS TÉRMINOS DEL MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL YA INVOCADOS, PARA QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EN PARTICULAR EL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DE DICHO INSTITUTO, TENGAN A BIEN ANALIZAR Y APROBAR LA PROPUESTA EN MENCIÓN, A FIN DE HACER EFECTIVA LA PRERROGATIVA EN MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN QUE DEBEN GOZAR LAS INSTITUCIONES POLÍTICAS EN EL PERIODO DE CAMPAÑAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009.----------------------------------------------------------------------- 
EN USO DE LA ATRIBUCIÓN QUE SE LE CONFIERE A ESTE CONSEJO GENERAL, EN LA FRACCIÓN XXXIX, DEL ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE DICTAN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A C U E R D O-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINA QUE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES QUE CORRESPONDAN A CADA PARTIDO POLÍTICO CON DERECHO A PARTICIPAR EN ESTE PROCESO ELECTORAL 2008-2009 DENTRO DEL PAUTADO PARA LAS ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN, SEA EN BASE A: -----------------------------------------------------------------------------------------------------
a) LA ANTIGÜEDAD DE CADA INSTITUTO POLÍTICO, ESTABLECIENDO ASÍ EL ORDEN SUCESIVO EN QUE SE TRANSMITIRÁN DICHOS MENSAJES, A LO LARGO DE LA CAMPAÑA POLÍTICA, Y-------------
b) UN ESQUEMA DE CORRIMIENTO DE HORARIOS VERTICAL.------------------------------------------------------
SEGUNDO: SE APRUEBA LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN, CONVERTIDO A NÚMERO DE MENSAJES DE 30 SEGUNDOS PARA LA CAMPAÑA LOCAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 21 DEL PRESENTE DOCUMENTO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: SE APRUEBA LA PROPUESTA DE PAUTADO DE PROMOCIONALES EN RADIO Y TELEVISIÓN, PARA EL PERIODO DE CAMPAÑAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A PARTICIPAR EN ESTE PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009 CONFORME AL ANEXO ÚNICO.-------
CUARTO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO: HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL FEDERAL LO ACORDADO, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. ASIMISMO, SE HACE NECESARIO QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL FEDERAL TOME EN CUENTA QUE PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL, AUN PUEDE PRESENTARSE OTRA FORMA DE PARTICIPACIÓN POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SIENDO ESTA LA DE FRENTES (CANDIDATURAS COMUNES); TENIENDO COMO PLAZO LÍMITE PARA SOLICITAR SU REGISTRO EL DÍA 9 DE ABRIL DE 2009.----------
SEXTO: PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL ESTATAL”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CONTINUANDO CON EL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LOS ASUNTOS GENERALES, Y DEBIDO A QUE SE REGISTRARON CINCO  ASUNTOS QUE TRATAR, EN ESTE MOMENTO SE PROCEDE AL DESAHOGO DE DICHOS PUNTOS.--------------
----- PARA DESAHOGAR EL  PRIMER PUNTO SE DEJÓ EN EL USO DE LA VOZ AL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN EXPRESÓ  LO SIGUIENTE: “SOLAMENTE PARA RECORDARLES MI PETICIÓN QUE HICE HACE UN MES, Y LO VOY A SEGUIR HACIENDO CADA VEZ QUE SEA OPORTUNO, MIENTRAS NO ENCUENTRE RESPUESTA, SOBRE EL REGLAMENTO INTERNO DEL CÓDIGO ELECTORAL, YA SOLAMENTE ESTA PENDIENTE LA VOLUNTAD POLÍTICA, YO ESPERO QUE YA EN LA PRÓXIMA SESIÓN SE INCLUYA EN EL ORDEN DEL DÍA”.--------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, GRACIAS COMISIONADO, LA OCASIÓN PASADA SEÑALAMOS QUE CON MUCHO GUSTO, EN SU OPORTUNIDAD SE SOMETERÍA, RECUERDO QUE ASÍ SE DIJO, OBVIAMENTE PREVIO UNA REUNIÓN DE TRABAJO QUE SE HICIERA. SE ANDUVO CON TRABAJOS DE CAPACITACIÓN, AHORA HAY OTROS, COMO EL MATERIAL, DE DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, DE HECHO HAY AQUÍ UNOS DIRECTORES ESPERANDO PARA TRABAJAR EN ÉSTO, Y EL LUNES QUEREMOS ENTRAR CON USTEDES A DOCUMENTACIÓN ELECTORAL TAMBIÉN PARA DESPUÉS PASAR AL REGISTRO DE CANDIDATOS, PARA YA TENER TODO LISTO, PARA NADA MÁS VACIAR NOMBRES DE PERSONAS, Y EL TIEMPO SE ACORTA, Y YA DESPUÉS ANALIZAR EL REGLAMENTO PARA METERLO A UNA SESIÓN DE TRABAJO Y APROBARLO”.--------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL SEGUNDO ASUNTO GENERAL, SE DEJÓ EN EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “ERA NADA MÁS PARA ACLARAR EL MISMO PUNTO RELATIVO AL 63 BIS, SOBRE LA ESPECIFICACIÓN DEL TIEMPO, Y CREO QUE YA QUEDÓ CLARO”.------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL TERCER ASUNTO GENERAL, SE DEJÓ EN EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “ÚNICAMENTE PARA PROPONER, QUE YA QUE DEFINIMOS LOS COLORES QUE SE VAN A UTILIZAR EN TODA LA ELECCIÓN, Y QUE LA CONVOCATORIA QUE SE APROBÓ PARA LOS OBSERVADORES ELECTORALES, PUES LA PROPUESTA SERÍA QUE SE LE AGREGARAN DE UNA VEZ LOS COLORES QUE YA SE APROBARON HOY, PARA LLEVAR UNA UNIFORMIDAD EN LA ELECCIÓN”.------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO LO VERÍA BIEN, PORQUE YA LE EMPEZARÍAMOS A DAR DIFUSIÓN A LOS COLORES DE NUESTRA ELECCIÓN, Y QUE SE UTILIZARÁN EL DÍA DE LA ELECCIÓN, PARA QUE LA GENTE YA LOS VAYA CONOCIENDO, PORQUE ES MUY IMPORTANTE AL MOMENTO DE INTRODUCIR LA BOLETA EN LA URNA”.-----------------------------------------------------------  PARA DESAHOGAR EL CUARTO ASUNTO GENERAL SE DEJÓ EN USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, ES CON RELACIÓN AL REGISTRO DE LA PLATAFORMA ELECTORAL, TENEMOS YA UN ACUSE DE RECIBO, PERO, ¿NOS VAN A ENTREGAR ALGUNA CONSTANCIA POR PARTE DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL?. POR OTRO LADO TAMBIÉN, EN LA CORRESPONDENCIA, DONDE SE ESTÁ DIRIGIENDO UN OFICIO A PATRICIA FIGUEROA GONZÁLEZ, EN DONDE SE ESTÁ MENCIONANDO ACERCA DE LA LISTA NOMINAL DEFINITIVA, SÍ PODEMOS CONTAR CON UNA COPIA DE ESE DOCUMENTO”.------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, RESPECTO DE LA PLATAFORMA ELECTORAL, VAMOS A EMITIR UN ACUERDO, TODAVÍA FALTAN DOS PARTIDOS POLÍTICOS DE PRESENTAR SU PLATAFORMA, Y ESTÁN EN TIEMPO TODAVÍA DE PRESENTARLA, UNO ES EL PRD Y EL OTRO ES PT, PARA SACARLO EN UN SÓLO ACUERDO, Y EN UN SÓLO ACTO ENTREGARLES SUS CONSTANCIAS A TODOS, Y RESPECTO DE LA COPIA DEL OFICIO, CON MUCHO GUSTO”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL QUINTO ASUNTO GENERAL CONTINUÓ EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO YA SE LOS COMENTÉ HACE UN MOMENTO, ES SOBRE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, A PARTIR DEL LUNES, YO CREO QUE LO ESTARÍAMOS REVISANDO CON USTEDES, PARTE DE LOS DOCUMENTOS QUE SON NECESARIOS PARA LA ELECCIÓN, PARA QUE VAYAMOS REALIZANDO ACUERDOS ENTRE TODOS PARA QUE TENGAMOS TODA LA CERTEZA”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 20:45  VEINTE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS  DEL DÍA DE SU INICIO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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